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Brevísima presentación

			
La vida

			Félix Varela y Morales (teólogo, sacerdote, investigador cubano).

			Hijo de un militar español. A los seis años vivió con su familia en La Florida, bajo dominio española. Allí cursó la primera enseñanza. En 1801 regresó a La Habana, donde, al año siguiente, entró en el Seminario de San Carlos y San Ambrosio. En 1806 obtuvo el título de Bachiller en Teología y tomó los hábitos. Recibió el subdiaconato en 1809 y el diaconato en 1810. Ese mismo año se graduó de Licenciado en Teología. En 1811 hizo oposición a la cátedra de Latinidad y Retórica y a la de Filosofía en el Seminario de San Carlos. Obtuvo ésta tras reñidos y brillantes ejercicios y pudo desempeñarla gracias a una dispensa de edad.

			También en 1811 se ordenó de sacerdote. A partir de entonces y hasta 1816 desplegó una intensa labor como orador. En 1817 fue admitido como socio de número en la Real Sociedad Económica, que más tarde le confirió el título de Socio de Mérito. Por estos años aparecieron sus discursos en Diario del Gobierno, El Observador Habanero y Memorias de la Real Sociedad Económica de La Habana. Cuando en 1820, a raíz del establecimiento en España de la constitución de 1812, fue agregada la cátedra de Constitución al Seminario de San Carlos, la obtuvo por oposición mas solo pudo desempeñarla durante tres meses en 1821, porque fue elegido diputado a las Cortes de 1822. El 22 de diciembre del mismo año presentó en éstas, con otras personalidades, una proposición pidiendo un gobierno económico y político para las provincias de ultramar. También presentó un proyecto pidiendo el reconocimiento de la independencia de Hispanoamérica y escribió una Memoria que demuestra la necesidad de extinguir la esclavitud de los negros en la Isla de Cuba, atendiendo a los intereses de sus propietarios, que no llegó a presentar a las Cortes.

			Votó por la regencia en 1823, por lo que, al ser reimplantado el absolutismo por el rey Fernando VII, tuvo que refugiarse en Gibraltar. Poco después fue condenado a muerte. El 17 de diciembre de ese año llegó a Estados Unidos. Vivió en Filadelfia y después en Nueva York, donde publicó el periódico independentista El Habanero. Redactó, junto a José Antonio Saco, El Mensajero Semanal.

			En 1837 fue nombrado vicario general de Nueva York. En 1841 el claustro de Teología del Seminario de Santa María de Baltimore le confirió el grado de Doctor de la Facultad. En unión de Charles C. Pise editó la revista mensual The catholic expositor and literary magazine (1841-1843). Publicó con seudónimo la primera edición de las Poesías (Nueva York, 1829) de Manuel de Zequeira.

			Murió en los Estados Unidos.

		

	
		
			
Primera parte 
Cátedra de Constitución Escritos y discursos 

		

	
		
			
Comunicaciones en la prensa acerca de Félix Varela 

			
Varela, Félix. 7 enero/1821

			Toma de posesión de la cátedra de Constitución por Félix Varela.

			Habiendo nombrado el Excmo. a Ilmo. señor obispo diocesano, según el acuerdo tenido con La Sociedad Patriótica acerca de la provisión de la Cátedra, por catedrático propietario de la de Constitución, al Presb. Ido. doctor Félix Varela y por sustituto, en caso de impedimento al doctor don Nicolás Escovedo, se da al público que el día nueve del corriente se empezarán a dar las lecciones en el colegio seminario, conforme al reglamento del asunto aprobado por la misma sociedad. Francisco Marín Castañeda.

			[Tomado de: Diario del Gob. Constitucional de La Habana. Domingo 7 de enero de 1821, B.N. pág. 3. B.N.]

			
Varela, Félix. 14 de mayo/1821

			Varela como integrante de la comisión para el análisis de los elementos de la lengua castellana.

			Félix Varela y Justo Velez fueron nombrados por la Sección de Educación para examinar la obra de don Mariano Vazquez sobre «Los elementos de la lengua castellana» y llegaron a la conclusión de que era excelente y que solo algunos defectos ligeros que no eran de importancia por ello la aprueban para que pueda aplicarse a la enseñanza por considerar que simplificaba el estudio de nuestro idioma.

			[Tomado de: Diario del Gob. Constitucional de La Habana, 14 de mayo de 1821, pág. 3. B.N.]

		

	
		
			
Discurso pronunciado por el presbítero don Félix Varela, en la apertura de la clase de Constitución, de que es catedrático (1820)

			Si al empezar mis lecciones en esta nueva cátedra de Constitución pretendiera manifestar la dignidad del objeto, exigiendo vuestros esfuerzos y empeños en su estudio, haría sin duda un agravio a las luces, y una injuria al patriotismo; pues, hablando a españoles en el siglo XIX, debe suponerse que no solo aman su patria, su libertad y sus derechos, sino que por un instinto, fruto de los tiempos, saben distinguir estos bienes, y que un código político que los representa con tanta armonía y fijeza merecerá siempre su consideración y aprecio.

			Fácil me sería prodigar justos elogios a este nuevo establecimiento debido al patriotismo de una corporación ilustrada, y al celo de un Prelado, a quien distinguen más que los honores, las virtudes: y yo llamaría a esta cátedra, la cátedra de la libertad, de los derechos del hombre, de las garantías nacionales, de la regeneración de la ilustre España, la fuente de las virtudes cívicas, la base del gran edificio de nuestra felicidad, la que por primera vez ha conciliado entre nosotros las leyes con la Filosofía, que es decir, las ha hecho leyes; la que contiene al fanático y déspota, estableciendo y conservando la Religión Santa y el sabio Gobierno; la que se opone a los atentados de las naciones extranjeras, presentando al pueblo español no como una tribu de salvajes con visos de civilización, sino como es en sí, generoso, magnánimo, justo e ilustrado.

			Mas éstos y otros muchos elogios me alejarían demasiado de mi objeto que es dar una corta idea del plan que me propongo seguir en la explicación de nuestras leyes fundamentales, para manifestar el armonioso sistema político que contiene una constitución, que, para valerme de las expresiones del heroico y sensato Agar, si no es la obra más perfecta del entendimiento humano, al menos es la mejor que conocemos en su clase, y el fruto más sazonado que podía prometerse la España, en las angustiadas circunstancias del año de 1812. El mundo entero vio con asombro salir casi de entre las filas un código en que se proclamaba y establecía casi de un modo permanente la libertad del más noble pero más desgraciado de los pueblos. Sus opresores temblaron ante este nuevo esfuerzo de la antigua madre de los héroes. Viéronla, viéronla, sí, conmoverse a la tremenda voz de libertad lanzada por el patriotismo, y temieron pisar su suelo que de cada punto brotaba miles de Alfonsos y Pelayos, que la hacían no menos insigne y admirable en la política, que gloriosa y formidable en las batallas. El teatro de la guerra fue el centro de las luces; y la virtud pensó tranquila, discurrió sensata, mientras la perfidia cometía turbada, proyectaba vacilante. La patria dictaba leyes justas, mientras el déspota maquinaba inicuas opresiones. La patria hacía felices, mientras el tirano inmolaba víctimas.

			Los inmortales de nuestra sabia Constitución clasificaron con tanto acierto las materias, que ahorran todo trabajo en su enseñanza; y juiciosamente se ha establecido en el Reglamento de esta Cátedra que se expliquen los artículos por su orden, pues ellos mismos van conduciendo por pasos analíticos exactísimos al conocimiento de todo el sistema político que forma la base de toda la monarquía española, sistema que consiste en un conjunto de normas sencillas, bien enlazadas, y deducidas, no de vanas teorías y delirios políticos, sino de la experiencia y observación exacta sobre la naturaleza y relaciones de España, sobre sus leyes, religión y costumbres, sobre el estado actual de las potencias de Europa, y últimamente sobre el progreso de los conocimientos humanos y el distinto aspecto que el tiempo ha dado a la política como a todas las cosas.

			Sin embargo, un código jamás puede ser una obra elemental, pues los legisladores establecen reglas sin exponer razones y sin explicar las doctrinas en que estriba, y que deben ser como los preliminares el estudio de las mismas leyes. Para explicar, pues, con alguna propiedad la constitución política de la monarquía española, creo que debo empezar fijando algunas ideas, y el sentido de algunos términos, que suelen tener diversa acepción aun entre los sabios, y de otros que vulgarmente se confunden, produciendo el mayor trastorno en el plan de los conocimientos.

			Expondremos con exactitud lo que se entiende por Constitución política, y su diferencia del Código civil y de la Política general, sus fundamentos, lo que propiamente le pertenece, y lo que es extraño a su naturaleza, el origen y constitutivo de la soberanía, sus diversas formas en el pacto social, la división y el equilibrio de los poderes, la naturaleza del gobierno representativo, y los diversos sistemas de elecciones, la iniciativa y sanción de las leyes, la diferencia entre el veto absoluto y temporal, y los efectos de ambos, la verdadera naturaleza de la libertad nacional e individual, y cuales son los límites de cada una de ellas, la distinción entre derechos y garantías, así como entre derechos políticos y civiles, la armonía entre la fuerza física protectora de la ley, y la fuerza moral.

			Con estos preliminares, fácilmente se podrán entender y aplicar los artículos de nuestra Constitución política, que no son más que un extracto de las mejores ideas adquiridas sobre dichas materias, que expondré verbalmente, según lo exijan los artículos que deben explicarse, y dentro de poco tiempo espero presentar a Uds. una obra pequeña en que procuraré tratarlas con toda la brevedad y claridad que me sea posible. Respondo de mis esfuerzos, no de mi acierto. Pero sea cual fuere el resultado, yo tendré una gran complacencia en dar un ligero testimonio de mi deseo de contribuir a facilitar el estudio de las leyes fundamentales de la nación española a una juventud que acaso un día será su más firme apoyo. Anticipo una promesa que parecerá intempestiva, y que algunos graduarán de imprudente; mas la práctica en la enseñanza me ha hecho conocer lo que desalienta, a todo el que empieza, la carencia de algún texto para dirigirse en el estudio privado, y verse en la necesidad de conservar en la memoria lo que se explica en las lecciones públicas, mayormente cuando éstas no son diarias. He querido, pues, ocurrir a un inconveniente que haría vano todo mi empeño, manifestando que en lo sucesivo no será la memoria, que es la más débil de las operaciones del alma, sino los sentidos con repetidas impresiones, el órgano de nuestra inteligencia.

			He manifestado mi método que espero produzca los mejores efectos, pues tiene por base la razón, y por auxilio el entusiasmo patriótico de una juventud cuyas luces me son tan conocidas. La clase se compone de 193 individuos, y de ellos solo 41 han sido mis discípulos en Filosofía.

			Concluyo, pues, esta lección preliminar, congratulándome con las lisonjeras esperanzas de los abundantes frutos que conseguirá la nación del establecimiento de esta nueva cátedra, que será la gloria de la sabia e ilustrada Sociedad Patriótica que la ha dotado, el elogio de su digno fundador, el Excmo. e Illmo. Obispo diocesano don Juan José Díaz de Espada y Landa, no menos conocido por su acendrado patriotismo, ilustración y virtudes, que por su alta dignidad, y el ornamento del Seminario de San Carlos de La Habana.

			[«Discurso pronunciado por el Presbítero don Félix Varela, en la apertura de la clase de Constitución, de que era catedrático». El Observador Habanero, n.º 11, tomo I, págs. 1-6]

		

	
		
			
Observaciones sobre la constitución política de la monarquía española por Félix Varela Imprenta don Pedro Nolasco Palmen e Hijo Habana, 1821 

			La Constitución, si bien no podrá llamarse la obra más perfecta del humano ingenio, como exageradamente dijo Adams de la inglesa, es al menos una mejora visible del caos confuso que cubría la de varios de los antiguos reinos que forman hoy la España.

			AGAR, Proclama a los habitantes de Galicia, de 3 de marzo de 1820.

			
Introducción

			El objeto de estas observaciones no es formar un comentario de la Constitución política de la Monarquía Española, sino presentar sus bases. La soberanía y libertad son los principios de que emana toda constitución, y de ésta la división de poderes y sus atribuciones. He aquí todo el sistema constitucional.

			Como para la formación de las leyes en un gobierno representativo es necesario el nombramiento de diputados que compongan una gran junta o congreso, he tratado estos puntos manifestando que las cámaras y estamentos no son aplicables a las circunstancias de la España.

			Presentado ya el plan de nuestro código político, me he detenido en observaciones sobre algunos de sus artículos más interesantes, y concluyo por la resolución de varias dudas que pueden ofrecerse en la práctica.

			No he seguido el orden de los capítulos de la Constitución, por separar la parte reglamentaria que impide el percibir a un golpe de vista el plan constitucional.

			Observación Primera Soberanía Si atendemos al origen del poder que ejercen los monarcas sobre los pueblos, o del que tiene cualquier especie de corporación, advertiremos que, o la fuerza les hizo dueños de lo que la justicia no les había concedido o su autoridad no proviene sino de la renuncia voluntaria que han hecho los individuos de una parte de su libertad, en favor suyo y de sus conciudadanos. Efectivamente, por la naturaleza todos los hombres tienen iguales derechos y libertad, pero reunidos en grandes sociedades, diversificados por sus intereses y pasiones, necesitan una dirección, y lo que es más, una autoridad que los conserve en sus mutuos derechos, no permitiendo que la sociedad se disuelva, ni que se perjudiquen mutuamente sus miembros.

			Esta autoridad no podía ejercerse por todos los individuos; pero sí estaba en todos, pues estaba en la sociedad, supuesto que no se habían constituido personas que la tuvieran. Se constituyeron éstas, y por consecuencia no recibieron más poder que el que voluntariamente quiso darlas la misma sociedad, que jamás pretendió ser esclava de su gobierno, ni renunciar los derechos a su adelantamiento y perfección: renunció sí cada individuo una parte de su libertad, pues muchas acciones, que antes hubiera ejercido sin temor de castigo, posteriormente le son prohibidas, y sufre por ellas una pena. Esta pérdida de libertad le es favorable, proporcionándole todos los bienes sociales, y evitando otros males a que estaría expuesto por el desenfreno de algunos de sus semejantes.

			Al presentar estas ideas, no hemos querido suponer, como el orador de Roma, un tiempo quimérico en que existían los hombres en las selvas a manera de las bestias, y que después se hayan reunido por medio de la palabra. Sabemos bien cuál es el origen del género humano, y que desde los primeros tiempos las sociedades, aunque cortas, fueron perfectas, y que en ellas el padre de familias ejercía una autoridad, fundada en los vínculos de la misma naturaleza. Sin embargo, es claro que cuando se reunieron en grandes pueblos estas familias, que ya desconocían su origen, sabiendo solo que provenían del primer hombre —y cuyas relaciones habían variado tanto, que muchos individuos podrían denominarse con igual derecho padre de la gran familia, o para hablar con más exactitud, ninguno tenía semejante derecho—, debió resultar necesariamente que los primeros gobernantes fueron constituidos por elección o por consentimiento de la sociedad, y que ninguno de ellos tenía un derecho a serlo por naturaleza.

			Se infiere, pues, de lo dicho que toda soberanía está esencialmente en la sociedad, porque ella produce con el objeto de su engrandecimiento, incompatible con su esclavitud, y jamás renuncia el derecho de procurar su bien y su libertad, cuando se viere defraudada de tan apreciables dones. En estos sólidos fundamentos estriba el artículo de la Constitución en que se dice que la soberanía reside esencialmente en la nación, y por lo mismo pertenece a ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales. Nada más razonable y justo; pues si el pueblo es quien ha de renunciar una parte de su libertad voluntariamente, y no por violencias tiránicas, contrarias a toda justicia y razón, a él toca exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales, que incluyen estos derechos renunciados, esta parte de libertad que pierde cada individuo en favor de la sociedad, y en él reside esencialmente la soberanía, que no es otra cosa sino el primer poder y el origen de los demás.

			¿Qué libertad tendrá una nación que no posea en sí misma el poder? Y ¿qué nación podrá merecer este nombre si no es libre? Cuando todas las cosas se hayan trastornado, y los hombres por un cúmulo de relaciones, el más embarazoso e inevitable, hayan llegado a perder sus derechos imprescriptibles, sin poder reclamarlos sino a costa de su existencia; cuando un corto número, olvidando el origen de su poder, se haya hecho árbitro de la suerte de los demás, ¿diremos que éste es un pueblo feliz, o un conjunto de esclavos en que la desgracia ha fijado su mansión? Hasta ahora hemos demostrado las sólidas razones en que se apoya la soberanía nacional; falta que observemos su naturaleza y orden de ejercerla. Cada ciudadano español es parte de la nación, y puede decirse parte de la soberanía; pero ésta es indivisible, y solo existe reunida la representación nacional, de la cual emanan después todos los poderes. Si cada individuo se creyera con facultad de ejercer por sí la soberanía, solo porque es parte de ella, nadie duda que todo sería un desorden y confusión, y que donde quiera que se juntara un número mayor o menor de ciudadanos, se creerían autorizados para tomar determinaciones, y el orden social se trastornaría, debilitándose la autoridad del gobierno y comprometiéndose la tranquilidad pública. No pocos de los ciudadanos españoles, no acostumbrados hasta ahora a este orden de cosas, opinan que es lo mismo reunir ciudadanos que reunir soberanía y ejercicio de ella. Los ciudadanos que se reúnen para los actos constitucionales, están autorizados para ello por la misma nación y ejercen una parte de su libertad, que la ley les ha conservado en la elección de sus representantes, pero jamás debe creerse que la soberanía está dividida; en términos que formándose facciones, el choque de estas sea un choque ridículo de la soberanía.

			No podemos terminar esta observación acerca de la soberanía popular, sin ocurrir a desvanecer algunas ideas que erróneamente se han atribuido a la ciencia teológica, y que solo prueban una ignorancia de ella en los que así piensan. Se dice con frecuencia que la soberanía reside en los reyes, que la han recibido de Dios.

			Fundan esta opinión en varios textos de la Sagrada Escritura, y principalmente en los del Apóstol que nos manda obedecer a la autoridad, no solo por temor sino por conciencia, diciéndonos asimismo que el que resiste a la potestad resiste a la orden de Dios, y que el rey es un ministro de Dios para nuestro bien si cumplimos la ley. Estas doctrinas celestiales de que tanto se ha abusado, nada tienen que ver con la residencia de la soberanía en los reyes, según manifestaremos brevemente.

			Todo bien nos proviene de Dios, y la justicia, que es una de las principales virtudes, no puede tener otro origen: el que la quebranta ofende a Dios, y en vano se justificará ante los hombres, eludiendo las penas impuestas por la ley; pues está obligado no solo por temor temporal, sino también por conciencia o responsabilidad ante Dios. La sociedad, como un cuerpo moral, tiene sus derechos que ninguno puede atacar sin quebrantar la justicia: hay un pacto mutuo entre los pueblos y la autoridad suprema, cuyo cumplimiento es acto de la misma virtud: y he aquí el sentido en que habla el Apóstol, y que es aplicable a toda clase de gobierno, y no precisamente al monárquico, pues las divinas letras no se arreglan por las instituciones de los hombres, sino por la justicia esencial de Dios.

			Le llama al rey ministro del Señor, y lo es como todo el que ejerce la justicia, pero no es un tirano a quien Dios haya puesto para que abuse de su poder infringiendo esta misma virtud.

			Distingamos la autoridad real, y la persona real, o los individuos que gobiernan en una república; pues la primera debe decirse que es dada por Dios, de quien proviene todo poder, aunque se valga de la elección hecha por los mismos hombres; mas la persona del rey depende enteramente de esta elección, y no se dirá que se falta a lo que Dios manda porque reine uno con tales o con cuáles facultades, o que reine otro, o porque el pueblo, como sucede en algunas naciones, esté constituido en república y no en monarquía.

			Suele decirse que los reyes son puestos por Dios, porque lo fueron los primeros que tuvo el pueblo escogido; consecuencia la más descabellada que puede darse, pues de ese modo también podríamos decir que las leyes de todas las monarquías son dadas por Dios, porque lo fueron las del pueblo del Señor. En una nación establecida en la verdadera creencia, pero llena de tinieblas por los hábitos contraídos con los demás pueblos, fue necesario y quiso Dios dirigirla por los expresos mandatos a sus profetas, y aun en el establecimiento del primer rey, manifestó el Señor que accedía a los votos del pueblo que clamaba por ello; pero en las monarquías posteriores, ¿dónde está esa misión divina? ¿No han sido las armas unas veces, y otras el voto general quien ha constituido los reyes? Se dirá que esto es a impulsos divinos, y lo confieso, pues ni la hoja del árbol se mueve sin la voluntad eficaz del Señor; mas repito que hallo una inexactitud ideológica en las consecuencias que han querido deducir de estas verdades; pues entonces diríamos igualmente que un congreso republicano es puesto por Dios, sin cuyo permiso e impulso jamás se hubiera formado, y que una nación republicana no está autorizada para dejar esta clase de gobierno y establecer el monárquico. Donde quiera que se hallen las virtudes, son hijas de Dios, y éstas no están vinculadas ni en las repúblicas, ni en las monarquías, sino en la sociedad de los hombres, que puede tener diversas formas.

			Demos, pues, al César lo que es del César, que se reduce a una potestad temporal conferida por los pueblos, y que ningún individuo debe desobedecer. Demos a Dios lo que es de Dios, observando su santa ley y los deberes esenciales de justicia en cualquiera forma de sociedad; pero jamás se diga que un Dios justo y piadoso ha querido privar a los hombres de los derechos, que él mismo les dio por naturaleza, y que erigiendo un tirano, los ha hecho esclavos. El lenguaje de la adulación será muy distinto; pero éste es el de la verdadera religión.

			Por último, no puedo privarme del placer de transcribir las enérgicas palabras del Demóstenes americano, del sublime e incomparable Mejía, tratando este punto. «Jamás, dice, ha llovido reyes el cielo, y es propio solo de los oscuros y aborrecidos tiranos, de esas negras y ensangrentadas aves de rapiña, el volar a esconderse entre las pardas nubes, buscando sacrílegamente en el trono del Altísimo los rayos desoladores del despotismo, en que transformaron su precaria y ceñidísima autoridad, toda destinada, en su establecimiento y fin, a la felicidad general. Bien persuadidos de esto los españoles desde la fundación de la monarquía, han regulado la instalación y sucesión de sus reyes por el solo santo principio de ser la suprema, la única inviolable ley la salud del estado. Así es que en Aragón se les decía al colocarlos sobre el trono: nosotros, que cada uno de por sí, somos iguales a vos, y todos juntos muy superiores a vos, etc.; y que la corona de Castilla no dejó la augusta frente de los infantes de la Cerda para ceñir la del príncipe don Sancho, su tío; ni el conde de Trastamara fue preferido al legítimo sucesor don Pedro el Cruel (de cuyos troncos descienden y por cuya sucesión reinan los Borbones en España), sino por la utilidad y exigencia pública, manifestada la decisiva voluntad de las Cortes, aunque débil representación entonces de la soberanía del pueblo.»1 Observación Segunda Libertad. Igualdad Los pueblos pierden su libertad, o por la opresión de un tirano, o por la malicia y ambición de algunos individuos, que se valen del mismo pueblo para esclavizarlo, al paso que le proclaman su soberanía. El primer medio es bien conocido, y aun los más ignorantes reclaman contra las injusticias de un tirano: el segundo es menos perceptible, y suele escaparse aun a los políticos más versados. Si el ejercicio de la soberanía del pueblo no conoce límites, sus representantes, que se consideran con toda ella, podrán erigirse en unos déspotas, y a veces el interés rastrero de un partido formaría la desgracia de la nación. Nada le importa a un ciudadano oprimido que su calamidad le provenga de una persona o de un congreso.

			Es preciso, pues, aclarar las ideas de libertad nacional y de limitación del primer poder y de la soberanía; pues el hombre tiene derechos imprescriptibles de que no puede privarle la nación, sin ser tan inicua como el tirano más horrible. Mas ¿cuál es esta libertad? El célebre Benjamín Constant nos presenta una definición exacta de ella, diciendo que consiste en practicar lo que la sociedad no tiene derecho de impedir. Montesquieu la había definido: el derecho de hacer lo que las leyes permiten; pero como observa el citado Constant, en esta definición se expresa lo que no puede hacer el ciudadano, pero no lo que no pueden mandar las leyes; y si éstas, por el influjo de los gobernantes, llegan a multiplicarse y atacar los derechos de los ciudadanos, queda destruida la libertad nacional e individual de un modo el más sensible; pues se obliga al pueblo, como soberano, a que ejerza su tiranía sobre el mismo, como esclavos sin recursos para evitar este mal, pues sus representantes se garantizan con la misma soberanía, y el pueblo no se atreve a contrariar unas leyes que él mismo ha autorizado.

			¿Cuál es, pues, el límite que debe ponerse a la soberanía popular? El que el cuerpo representativo y todas las ramificaciones del gobierno tengan, entendido que los ciudadanos no han renunciado otra parte de la libertad ni otros derechos que los que fueron necesarios para la conservación del cuerpo social, distribuyendo estas cargas con justicia e igualdad: que las propiedades individuales, la libertad personal, los intereses domésticos, cuando no perturben el orden de la sociedad, no están bajo el imperio de la nación; y que atacar estos objetos no es ejercer soberanía sino oprimir los pueblos. Jamás lo que es injusto será justo, porque muchos lo quieran. Un inocente no puede ser castigado, ni un culpable, si no se le califica su delito. Sea cual fuere la autoridad que comete estos atentados, es inicua, y no tiene otro derecho que la fuerza. El gobierno, de cualquiera especie que sea, no tiene derecho de vida y muerte, en el sentido absoluto que hasta ahora se ha dado a estas expresiones, ni es señor de vidas y haciendas, como se ha dicho con agravio de los pueblos. Tampoco tiene el derecho de imponer penas arbitrarias sin guardar proporción con los delitos; pues sería un código criminal injusto; y el pueblo jamás ha facultado al gobierno para que haga injusticias.

			Consideradas en abstracto las limitaciones que debe tener toda soberanía, observemos el modo con que las ha prescripto nuestra constitución política. En ella se detallan las facultades de las Cortes, limitándolas a objetos generales, que conspiran al bien de la sociedad; pero de ninguna manera se las faculta para infringir los derechos particulares de los ciudadanos, ni se les da un dominio tan absoluto sobre el pueblo, que pueda extenderse a más de los artículos que allí se expresan.

			Se prohíbe al rey entre otras cosas la enajenación de cualquier parte de la monarquía; el tomar la propiedad de ningún particular o corporación, sino en caso de conocida utilidad común, y no lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea indemnizado el particular; se le prohíbe asimismo el privar de la libertad a ningún individuo, ni imponerle por sí pena alguna, y solo cuando lo exija el bien del Estado, podrá poner en arresto a un ciudadano, pero con la condición de que dentro de cuarenta y ocho horas deberá ser entregado al tribunal competente. No puede ser allanada la casa de ningún español, sino en casos extraordinarios determinados por la ley para la seguridad del Estado; y se prohíbe aprisionarle sin que preceda la información sumaria del hecho; no se le permite el embargo de bienes, sino cuando se procede por delitos que lleven consigo responsabilidad pecuniaria, y en proporción a la cantidad a que esta pueda extenderse; se manda que no sea encarcelado el que dé fiador en los casos que la ley no lo prohíbe; que se ponga en libertad el reo en cualquier estado de la causa en que aparezca que no puede imponérsele pena corporal, admitiéndosele fianza; las cárceles, se previene, que solo sirvan para asegurar los presos, y no para molestarlos, y así se prohíbe el que se coloque en calabozos subterráneos y malsanos; se concede al reo una plena defensa, leyéndole íntegramente todos los documentos y declaraciones de los testigos, con los nombres de éstos; se prohíben los tormentos, los apremios y la confiscación de bienes, disponiendo con igual sabiduría que las penas impuestas a un individuo no sean trascendentales ni deshonren su familia.

			La simple relación de estos artículos manifiesta claramente que se han dejado ilesos los derechos del hombre como individuo privado al formar la constitución política de la Monarquía Española.

			Es preciso no perder de vista que una cosa es soberanía y otra gobierno; aquélla resulta de la voluntad general que forma el primer poder inseparable de la nación; mas el gobierno es un mero ejecutor de la voluntad general, y solo consiste en una o muchas personas que merecen la confianza pública y están autorizadas para juzgar según las leyes y dictar otras nuevas cuando la necesidad lo exija, pero siempre conformándose a la justicia. El gobierno ejerce funciones de soberanía; no las posee, ni puede decirse dueño de ellas. El hombre libre que vive en una sociedad justa, no obedece sino a la ley; mandarle invocando otro nombre, es valerse de uno de los muchos prestigios de la tiranía, que solo producen su efecto en almas débiles. El hombre no manda a otro hombre; la ley los manda a todos.

			Uno de los resultados de la verdadera libertad es el derecho de igualdad, que quiere decir «el derecho de que se aprecien sus perfecciones y méritos del mismo modo que otros iguales que se hallen en cualquier individuo», de manera que una acción no pierde por la persona que la ejecuta. Hay tres especies de igualdad: la natural, que consiste en la identidad de especie en la naturaleza, pues todos los hombres tienen los mismos principios y les convienen o repugnan generalmente unas mismas cosas. La social, que consiste en la igual participación de los bienes sociales, debidos al influjo igual de todos los individuos; y la legal, que consiste en la atribución de los derechos e imposición de premios y penas, sin excepción de personas. La igualdad natural y social van acompañadas necesariamente de una desigualdad, pues los hombres en la naturaleza, sin embargo de que constan de unos mismos principios y tienen iguales derechos de la especie, se diferencian en las perfecciones individuales: ya en lo corpóreo, ya en lo intelectual; en la sociedad, del mismo modo, es preciso que haya diferencia, pues el sabio jamás será igual al ignorante, el rico al pobre, el fuerte al débil, pues estas cosas dependen o de la fuerza de la opinión, mereciendo siempre mayor atención el hombre de quien se espera mayores bienes o de quien se temen mayores males. La igualdad legal se halla en la distribución de derechos, y es la única que no va acompañada de desigualdad en las operaciones, pues lo mismo debe decidirse el derecho de un pobre que el de un rico, el de un sabio que el de un ignorante, supuesto que no dependen de la opinión que se tiene de las personas, ni de lo que éstas puedan prometer, sino de la naturaleza de los hechos sobre que se juzga. Una sociedad en que los derechos individuales son respetados, es una sociedad de hombres libres, y ésta, ¿de quién podrá ser esclava, teniendo en sí una fuerza moral irresistible, por la unidad de opinión, y una fuerza física, no menos formidable, por el denuedo con que cada uno de sus miembros le presta a la defensa de la patria? ¿Podrá temerse que sufran las cadenas de la tiranía? La independencia y libertad nacional son hijas de la libertad individual, y consisten en que una nación no se reconozca súbdita de otra alguna, que pueda darse a sí misma sus leyes, sin dar influencia a un poder extranjero, y que en todos sus actos solo consulte a su voluntad, arreglándola únicamente a los principios de justicia, para no infringir derechos ajenos.

			Observación Tercera ¿Qué es una constitución política y cuál es el objeto de la española? Un gran pueblo libre y soberano se halla en aptitud para darse una forma o carácter público, depositando la autoridad en un individuo, concediéndola a ciertas clases privilegiadas, o conservándolas en los representantes del mismo pueblo, y a estas formas se les ha dado los nombres de monarquía, aristocracia y democracia; pero en todas ellas se han conservado ciertas relaciones entre los gobernantes y los gobernados, imponiéndose mutuos deberes, cuyo estudio formó la ciencia de la política o derecho público, que definió muy bien el Barón de Bielfeld, diciendo que es la ciencia que comprende los derechos recíprocos de los que gobiernan y de los que son gobernados.

			Constituidas las sociedades con una forma pública, y establecida la ciencia de su gobierno, extendió ésta sus límites procurando la prosperidad de una nación, no solo en sus relaciones interiores, sino también en las que tiene con las otras, para impedir su exterminio y proporcionarse medios adecuados a su aumento y prosperidad. He aquí una nueva acepción, y la más frecuente, de la palabra política, tomada por la ciencia que contempla las relaciones de los pueblos, para proporcionar su felicidad por medio de gobiernos justos.

			Todas las naciones han formado leyes, que conspiran a su organización interior, pero no todas han sabido fijar los límites de los poderes en los que mandan y de las libertades del pueblo, formando como un cuadro cuya vista recuerde estos monumentos de su tranquilidad y buen orden. En unas, la autoridad de los gobernantes se extendió hasta el extremo de esclavizar los pueblos de quienes la habían recibido; en otras, la muchedumbre, reducida a sus posiciones hizo nulo el gobierno, faltó a sus pactos, y trastornó todo el orden social.

			Una experiencia tan lamentable hizo conocer a algunos pueblos que era absolutamente necesario formar un conjunto de normas sabias que presenten de un modo constante los deberes sociales, recordando siempre el pacto solemne que ha hecho la sociedad con su gobierno, y he aquí lo que llamamos su constitución política. Se dice constitución porque incluye la forma o establecimiento de la sociedad; política, porque solo expresa las relaciones generales de ella. Se distingue de la Constitución o código civil, en que éste contiene leyes, que aunque generales y obligatorias a toda nación, tienen sin embargo un objeto particular, y puede variarse sin que se varíe la naturaleza de la sociedad. Así es que dos monarquías absolutas, sin alterar su naturaleza, pueden tener distinta Constitución o código civil; pero si una de ellas tiene Constitución política diversa de la otra, seguramente deja de ser absoluta y altera su naturaleza. El derecho político tiene por objeto la organización general de la sociedad; el derecho civil, la aplicación de la justicia conmutativa y distributiva entre los ciudadanos.

			De estos antecedentes podemos inferir que la Constitución política de la monarquía española, no es otra cosa que un código, que presenta la verdadera forma o carácter público de la nación española y que detalla, breve y claramente, las libertades nacionales imprescriptibles, los deberes del rey para con el pueblo y los de este para aquél.

			Conocida la naturaleza de nuestra Constitución política, no es difícil percibir su objeto. En ella solo se ha intentado libertar a la nación de los infinitos males que hasta ahora le han afligido por la perfidia e intereses rastreros de algunos individuos, que han abusado de las facultades ilimitadas que con el tiempo fueron arrogándose sus reyes, y de las que carecieron los primeros monarcas españoles. Se han restaurado los congresos nacionales que siempre fueron el baluarte de la libertad del pueblo y el verdadero apoyo del trono, que en tiempos posteriores ha vacilado tanto más cuando más absolutos se creyeron sus reyes.

			Dos males amenazaron la nación, ambos terribles: la tiranía y la anarquía, pues, o los favoritos hubieran llegado a formar de los reyes unos tiranos, o los pueblos cansados de sufrir hubieran roto impetuosamente todas las cadenas, y entregados al furor, hubieran destruido lo más útil y sagrado, sin que jamás acertaran a consolidar su gobierno, y quizás por mucho tiempo presentaría la ilustre España el triste cuadro de la Francia, que con tantas constituciones formadas en tiempos en que los males eran ya inevitables, jamás consiguió la tranquilidad del pueblo, cuya sangre se vertía a torrentes, a veces por mero capricho.

			En la invasión del territorio español, los representantes de este pueblo magnánimo, previendo unos males tan considerables, formaron para evitarlo una Constitución que aunque nueva en su aspecto y en varios de sus artículos, por exigirlo así los progresos de las luces, es sin embargo muy análoga al carácter, intereses nacionales, leyes e instituciones antiguas del pueblo español, y que por estas razones no podía menos de producir felices resultados, pues tenía por apoyo la opinión general.

			Observación Cuarta De la división de poderes La soberanía es sin duda indivisible en su naturaleza, mas en sus operaciones exige una división de poderes, no siendo conveniente que todos ellos se reúnan en un individuo o en una corporación, pues el cúmulo del poder propende al despotismo, y las pasiones protegidas por la fuerza sin contraste, dan lugar al error y al crimen.

			Es preciso que en toda sociedad se formen leyes que la gobiernen, y éstas deben provenir de la misma soberanía. Conviene, además, que dichas leyes sean establecidas en la nación por otro poder, que de algún modo modere la animosidad a que propende un congreso soberano; últimamente, las leyes deben ser aplicadas a los casos particulares por un poder distinto de los dos primeros, para que juzgue desapasionadamente sobre los intereses y causas de los ciudadanos; y he aquí la división de poderes en representativo, ejecutivo y judicial.

			La Comisión nombrada para formar la Constitución política no intentó decidir las cuestiones que se han suscitado acerca de la división y límites de los poderes; sino consultar al espíritu de la nación española y de sus leyes fundamentales, investigando, no lo que es más útil en abstracto, sino lo más conveniente contrayéndose al pueblo español. Así lo insinuó en su discurso preliminar a la Constitución, presentado a las Cortes.

			Diremos, pues, que en España el poder representativo está en el supremo congreso, que representa la nación y dicta sus leyes, porque se le ha concedido el ejercicio de la soberanía. El poder ejecutivo se halla en el rey, que es quien sanciona las leyes y las establece en la monarquía. Y el poder judicial está en los tribunales, que aplican las leyes, juzgando sobre los derechos de los ciudadanos administrando justicia.

			El poder ejecutivo se halla de algún modo dividido entre el rey y los ministros, pues a éstos se les impone responsabilidad, y se les concede que ninguna orden valga en el reino sin su aprobación, lo cual es darle un poder. De aquí se infiere, que atendido el espíritu de la Constitución, hay un poder ejecutivo real y otro ejecutivo ministerial, distintos en sus funciones, pero no en su naturaleza, pues ambos conspiran a establecer las leyes y gobierno de la monarquía.

			Esta división del poder ejecutivo es muy conveniente, porque la dignidad real exige que esté exenta de toda responsabilidad, y como sería un abuso conceder un poder sin ella, se ha tratado de conciliar estas cosas, haciendo el homenaje al rey de que no tenga responsabilidad, y evitando los funestos efectos de un poder semejante por medio del ministerio, que es como un contrapeso para conservar en equilibrio la balanza política.

			El poder ejecutivo ministerial se halla igualmente contenido por el representativo, que puede hacer efectiva su responsabilidad, y por el real, pues el ministro nada pueda mandar sin orden del rey.

			Del mismo modo el poder representativo, en que tienen gran lugar el acaloramiento de las pasiones y el espíritu del partido, se contiene por el veto real o por la facultad que se concede al rey de no sancionar una ley, exponiendo a las Cortes las razones en que se funda para ello, y solo cuando sea presentada por tercera vez, que es decir por distintos individuos, y pasado un tiempo notable, estará obligado a sancionarla; porque entonces debe creerse que aquel es el voto de la nación, un dictamen de prudencia, y no el fruto de un acaloramiento o de un interés privado.

			Los excesos del poder judicial, no solo son contenidos por el legislativo, a quien pertenece hacer efectiva la responsabilidad del supremo tribunal de justicia, e indirectamente de los demás tribunales, sino también por el poder real, a quien concede la Constitución que intervenga en la observancia de las leyes y administración de justicia.

			De lo dicho se infiere que el rey tiene un poder intermediario entre el representativo, ministerial y judicial, y que los modera a todos sin dominar a ninguno, pues no puede impedir las funciones de las Cortes, violentar el ministerio ni los tribunales. Se ha concedido éste al rey, para que se halle en la persona más desinteresada respecto de los demás poderes; pues el verdadero interés personal del rey, consiste en la permanencia y prosperidad de la nación; y ésta depende de la armonía entre los tres poderes representativo, ejecutivo y judicial. No le interesa al rey que ninguno de ellos predomine o exceda los límites prescriptos por la Constitución; pero sí interesaría a las personas poseedoras de cualquiera de estos poderes extenderlo al infinito. El rey tiene un interés general, identificado con el suyo, y el ministro, por ejemplo, puede tener un interés personal muy contrario al común.

			Estas ideas, desenvueltas admirablemente por Benjamín Constant, se hallan aplicadas en la constitución política de la monarquía española. Es cierto que no se establecen, como quiere este sabio, cuatro poderes: real, ministerial, representativo y judicial; pero hallándose dividido el ejecutivo (que es el que llama ministerial) entre el rey y el ministro, resultan los cuatro poderes, o mejor dicho, los efectos de ellos, aunque en realidad son tres. Por otra parte, advertimos que Constant define los poderes por las personas que los poseen, diciendo ministerial y real, y no por su naturaleza, pues atendida ésta, se conoce que tan ejecutivo es el poder del rey como el del ministro, y que deben llamarse divisiones de un solo poder, mas no dos distintos. Es muy fácil creer que se han hallado dos cosas cuando se han establecido dos nombres.

			Debemos por último advertir que aunque todos los poderes ejecutan algo, solo se le da el nombre de ejecutivo al que sanciona la ley y la establece en la sociedad, que es decir al poder real y ministerial, de modo que podría distinguirse un ejecutivo político, que opera en toda la sociedad de un modo constante, y un ejecutivo civil, que opera en casos particulares y entre intereses privados de los ciudadanos. Hemos hecho esta advertencia, porque sin duda que a primera vista no se percibe la razón por que el ministerial, ejecutando tantas cosas, no se llama ejecutivo, y sí el ministerial. No olvidemos que estas denominaciones se refieren a la Constitución política, esto es, a la forma general de la sociedad, y no a los actos particulares.

			Pasemos a considerar las ventajas de la organización de poderes en una monarquía constitucional donde el rey, aunque sujeto a la voluntad de la nación, tiene sin embargo el poder de nombrar los ministros y el de privarlos de sus empleos, pero sin imponerles por sí pena ni castigo alguno.

			La privación del poder ejecutivo ministerial es sin duda uno de los asuntos más interesantes y más delicados en la práctica, pues un exceso acarrearía enormes males. Si la autoridad real se extendiera a imponer castigo a los ministros, además de su remoción, el poder de éstos haría cuantos esfuerzos estuvieran a su alcance para sobrepujar, aunque fuera a costa del bien público; lo que no sucede cuando los ministros, privados de un encargo que tal vez les era gravoso, quedan en el seno de sus conciudadanos y en el goce de sus derechos.

			La autoridad que reprime el poder ejecutivo debe ser constante, para que no opere según los intereses del momento, como suele suceder en las repúblicas, donde a veces se traspasan los límites de la justicia y razón, no contentándose un congreso exaltado con remover los obstáculos de la prosperidad pública, sino con destruir las personas poseedoras del poder, sean o no verdaderamente culpables. Las pasiones se encienden y las personas que ejercen un poder, suelen hallarse en la necesidad de conservarlo o de perecer, según advierte juiciosamente Benjamín Constant. Estos males se remedian en una monarquía moderada, donde el poder que reprime el ejecutivo ministerial no es creado por la necesidad del momento, sino constante, y así no hiere en lo esencial de los derechos individuales, sino que remueve los males comunes de la sociedad.

			El veto real o la facultad que tiene el rey de suspender la sanción de las leyes, puede ser absoluto o temporal; el primero, cuando sin fijar época rehúsa la sanción de la ley; el segundo, cuando rehúsa sancionarla hasta cierto tiempo. Comúnmente, se opina que en nuestra Constitución el veto es temporal porque el rey solo puede negar la sanción de una ley dos veces, y a la tercera debe sancionarla. Mas esto solo prueba que no se le concede siempre el veto absoluto. A la verdad, cuando el rey niega la sanción, su ánimo no es que vuelvan a proponerle la ley, ni dice la niego por tanto o por cuánto tiempo, sino absolutamente; y así creo que hablando con rigor, debe decirse que en nuestra Constitución el veto es absoluto, lo cual es conforme a las más exactas doctrinas de política; un veto temporal sanciona ya para tal o cual época una ley contraria al bien del Estado en todo tiempo y que solo pudo dictarse por unos intereses del momento y por unas pasiones exaltadas. Además, sucede con frecuencia que se descarría la opinión pública, haciendo que el pueblo fije su ánimo en la época, y no en la naturaleza de la ley, que ya se supone justa y conveniente, solo porque tiene la sanción real, aunque diferida hasta cierta época. Se da una traducción siniestra a las expresiones, y se dice al pueblo: tal ley es justa, pero el rey no quiere que se observe hasta tal tiempo, lo cual conmueve los ánimos, creyendo un despotismo en el monarca, y no una convicción racional.

			Las ventajas de un veto temporal consisten únicamente en impedir que el rey haga nulas las discusiones del congreso y que solo las detenga para dar tiempo a que se calmen los ánimos; pero obsérvese que éstos, seguros ya de su victoria, se alarman cada vez más, y no pueden sufrir la tardanza. Por otra parte, previniéndose en la Constitución española que sea sancionada una ley luego que se haya presentado en tres cortes consecutivas, se evita el obstáculo de que el rey haga nulas las discusiones del poder representativo, y el veto absoluto viene a producir los efectos del veto temporal, pero sin su riesgo.

			Examinemos detenidamente las razones en que se funda el veto absoluto, que a primera vista parece contrario a la libertad nacional y a la dignidad del congreso representativo. Cuando los que establecen una ley no son los que la han de poner en práctica, ni han aprendido por una larga experiencia los inconvenientes que se encuentran en ejecutar alguna cosa que en la especulativa y en abstracto parecen utilísimas, es muy fácil que se tomen determinaciones arriesgadas o imposibles de practicar, que solo sirven para hacer ridículo el gobierno.

			Un congreso representativo y soberano propende a dictar leyes sobre todos los asuntos, y la multiplicidad de éstas es el vicio de las repúblicas; así como la carencia de ellas el de la monarquía absoluta, en que la voluntad del hombre llena los vacíos que debían ocupar las leyes. El veto real impide la multitud de leyes y su poca conformidad con las circunstancias de la nación; pero al mismo tiempo, nada se deja a la voluntad del rey por sí sola en lo esencial del gobierno.

			Si el poder ejecutivo real no interviene en la formación de las leyes, no puede impedirlas, sucederá con frecuencia que se hallen contrariados los dos poderes, y que el poder ejecutivo no se crea responsable de los funestos efectos de una ley, que se formó sin su anuencia y que le han mandado a practicar teniendo una especie de placer en los malos resultados, que son otros tantos triunfos de su opinión. ¿Cómo puede esperarse una buena administración de gobierno cuando éste sea enteramente violentado y cuando los súbditos reclamen en su favor la opinión que los mismos gobernantes tienen acerca de la ley? ¿Cómo habrá confianza y seguridad en una clase de gobierno en que el rey y sus ministros sean unos ciegos ejecutores contra sus sentimientos?¿No deberá temerse que dividida la opinión entre los dos poderes, se divida también en el pueblo, trastornando el orden social por inmensos partidos con riesgo del Estado? Un rey a quien se le priva de toda influencia en las leyes y se le deja como un mero ejecutor, ¿no se creerá enteramente degradado, y procurará por todos los medios rehacerse de los derechos que él creía tener, y que juzga le han quitado injustamente? ¿Le faltarán personas que le favorezcan y aun naciones enteras que le protejan en sus proyectos? Esta reflexión del señor Gutiérrez de la Huerta me parece de gran peso, porque a la verdad, es tremendo el tránsito del poder absoluto a la nulidad del poder, y aun cuando sea moderado, concediéndole al rey lo que parece no debía negársele, la experiencia ha demostrado cuántas dificultades presenta un trastorno semejante. ¿Qué se debía esperar si nuestros legisladores hubieran excluido totalmente al rey de toda intervención? Ahora el rey, si se quiere, podrá ser enemigo del congreso, pero no de la ley, porque él la sanciona, y en el sistema opuesto odiaría la ley, a sus autores y a la nación entera que así lo había querido. Bien sé que cuando el rey niegue la sanción, se pase el tiempo prescrito y sea presentada la ley tres veces, tendrá que sancionarla, y se establecerá en este tiempo una rivalidad entre el rey y el congreso; pero éstos son casos particulares que no pueden producir los funestos efectos de una exclusión general. No es aquí la Constitución quien degrada la persona real; es sí un capricho o pertinancia en no acceder a una ley justa después de advertido que merece la aprobación general. En una palabra, el rey, si se le excluye, dirá: se duda de mí; se me cree injusto; la Constitución me degrada.

			¿Bajo qué aspecto se vería entre las naciones extranjeras, y aún en la misma nación española, un rey tan excluido, y por decirlo así, arrinconado? ¿No sería de temer que le siguiera el desprecio, y decayera enteramente su autoridad, o por el contrario, la nación, acostumbrada a que por sus leyes siempre los monarcas han tenido parte en el poder legislativo, tratara de restablecerlo? Supongamos que al rey no se le concede el veto: ¿quién contiene al congreso? Dice el señor conde de Toreno que para esto basta que se establezca algún tiempo entre la discusión y la sanción de la ley, pues calmadas las pasiones se vota tranquilamente. Mas yo creo que un congreso exaltado no pensaría ya en examinar nuevas razones, sino en que llegara el término para planificar sus ideas, y si el proyecto de ley era fruto inicuo de un partido, aunque pasara un siglo era segura la pluralidad en votación, como permanecieran los mismos intereses. Además, el rey no siempre negará la sanción; antes es probable que esto suceda rara vez; luego las leyes útiles se establecerán prontamente, y en el sistema opuesto nunca se establecerían hasta un cierto tiempo, y entre tanto, la nación carecería de las ventajas de la ley, en términos que el veto puede dañar; pero el establecimiento de una época entre la discusión y la sanción, siempre daña. Reflexionemos asimismo que o este tiempo prefijado es corto, y entonces no es de esperar que hayan calmado las pasiones, o es algo más considerable para que pueda examinarse el punto en distintas diputaciones; y en ese caso, ya tenemos sobre poco más o menos la misma demora que podría producir el veto real. Por otra parte, cuando el rey niega la sanción, debe alegar algunas razones, y esto mismo prueba que el punto no está decidido y que la prudencia pide dar más tiempo para ventilarlo; puede el rey temerariamente no hacer caso del dictamen del consejo de estado ni del informe del ministerio para negar la sanción, procediendo por sus propias luces; pero esto no es lo regular, y lo que sucede con más frecuencia es que la sanción se niega por dictamen del consejo y por informe del ministerio en cuyo caso, repito que el punto no está decidido y que es imprudencia establecer una ley.

			El rey no es rey por dos años, sino por toda su vida; si antes de concluirla, concluye su reinado, porque la Nación se ha sumergido en la miseria, experimenta una muerte civil la más tremenda; su fortuna está identificada con la del pueblo; si éste es grande, él es rey de un pueblo grande; si abatido, él es rey de un pueblo abatido. Deduzcamos de aquí que aun cuando se equivoque en los medios, la prudencia exige que se crea que las intenciones del rey se dirigen a la prosperidad nacional, y que fuera del reino, no puede encontrar una cosa que atraiga su corazón, pues dejar de ser rey, es morir. Mas los individuos del congreso ejercen sus funciones por dos años, y después quedan en el número de sus conciudadanos, sin más que el honor de haber servido a la patria, que es bastante para las almas grandes, pero que no debe suponerse suficiente contrapeso en todos los espíritus contra los atractivos de la riqueza, de los honores, etc. Supongamos, pues, lo que no es muy difícil, que por facciones populares o por intrigas de los gabinetes extranjeros vayan al congreso hombres indignos de ocupar sus asientos, consiguen pluralidad de votos y empiezan a dictar leyes contra la Nación: ¿qué recurso le queda a ésta? Ningún otro que el de una desobediencia a las leyes de un congreso que ella misma había elegido, en una palabra, los horrores de una revolución.

			Últimamente, me parecen muy juiciosas las reflexiones de D.P.F.S. en su español constitucional número 24. «Hablando dice, política y filosóficamente, ¿qué efecto debe de producir el veto real aplicado a una ley adoptada por el cuerpo legislativo? Ningún otro sino el de informar a la Nación que hay discordia entre la opinión del príncipe y la opinión de la representación nacional, sobre cierta materia de utilidad pública. Esta discordia, generalmente conocida, dará motivo a discusiones en las cuales, teniendo la prensa su debida libertad, podrán conocerse las razones en que se funda cada opinión. El público imparcial juzgará, y la opinión universal, derivada de los juicios y exámenes particulares, tendrá lugar de formarse. Pasado el tiempo necesario para formularla, entonces sucederá una de tres cosas: o el cuerpo legislativo verá contra sí la opinión de los ciudadanos (y en este caso cesará de contrarrestar la opinión del rey apoyada sobre la voz pública), o el rey, si ve contra sí el voto general, desistirá de su veto, o últimamente, continuará en oponerse al cuerpo representativo, aun cuando vea a toda la Nación apoyando y deseando la ley, y en este caso su veto debe ser de ningún momento. Todos estos casos diferentes, están comprendidos en la siguiente máxima: El veto real tendrá su efecto contra una ley decretada por el cuerpo legislativo durante dos legislaturas consecutivas; pero si la tercera insiste en la promulgación de la ley, el monarca estará obligado a hacerla, y su veto solo servirá para anunciar a la Nación que dicha ley no es de la aprobación del poder ejecutivo. Así se evitan dos males que aunque opuestos, son igualmente funestos: uno, que el rey logre destruir la fuerza legislativa de la Nación, ejerciendo a cada paso el veto; otro, que la representación nacional abrume la prerrogativa real por medio de frecuentes leyes que le sean contrarias.» El sabio Martínez Marina, oponiéndose al veto real, juzga que debían establecerse en las provincias juntas electorales permanentes para consultarlas cuando hubiera disensión en el Congreso. Pero reflexionemos que o a estas juntas se consultaría siempre, o en algunos casos: si siempre, ¡qué atraso en las leyes!, ¡qué inutilidad del Congreso! Si en algunos casos, ¿quién decide esto? ¿No será el mismo Congreso? La pluralidad que bastó a formar la ley, ¿no bastará para decidir que no ha lugar a consultar? Y cuando todo el Congreso, no por malicia, sino por falta de datos, se extravíe, ¿se sospechará siquiera que debe consultarse? Además, ¡qué inconvenientes no presenta este gran número de pequeñas Cortes, si podemos llamarlas así, en las provincias! ¡Qué rivalidades de provincialismo! ¡Cuántos recursos en las manos hábiles y perversas para detenerlo todo y trastornar el Estado! Por otra parte, ¿no se demoraría más la sanción de una ley justa, que esperando el tiempo en que expira el veto real? Primero que se consultaban a las provincias más remotas de la América, que se les daba tiempo suficiente para una seria y prolija discusión; en una palabra, primero que legalmente pudiera decirse que constaba de opinión de las provincias, yo creo que pasaría mucho más tiempo que el que se concede al rey para negar la sanción. El cuerpo representativo se creería entonces mucho más desairado cuando sus mismos poderdantes desaprobaban su conducta, porque al fin, de un rey podían ellos esperar sentimientos contrarios, pero de la Nación ni siquiera lo sospechaban, y sería lo más humillante para un diputado el ver que su misma provincia graduara su voto de imprudente y mandara a reformarlo. En las provincias, por lo contrario, ¿qué empeño no podría haber para llevar adelante el dictamen de sus representantes? Además, ¿para qué esta consulta? Debe suponerse que los diputados llevan instrucciones de sus provincias y que conservan relaciones con ellas para informarse de su opinión; por otra parte, se supone que la ley es de una utilidad general ya bien manifestada en toda la Nación; repito, ¿para qué la consulta? Si la utilidad no es tan manifiesta, no puede decirse que se priva de ella a la Nación por el veto real, y este solo servirá de un medio prudente para dar tiempo a la decisión del punto. Todas estas razones me persuaden que el proyecto del señor Marina de ninguna manera hubiera convenido a la España.

			Por lo que hace a las objeciones que presenta el citado autor, no puedo menos que confesar que me parecen infundadas, y que tal vez no debieran esperarse de uno de los primeros sabios de la Nación. Dice en primer lugar: «La soberanía reside esencialmente en la Nación, y por lo mismo pertenece a ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales, ¿y por qué no las leyes políticas y civiles, económicas y gubernativas, sin las cuales sería vano e infructuoso el establecimiento de las primeras?» Todas las leyes las establece la Nación, pues no hay poder alguno que no sea nacional y que no provenga de la soberanía; mas la Nación puede considerarse como constituyente o como constituida; en el primer caso, trata de formar sus leyes fundamentales y darse una forma pública; en el segundo, solo trata de ejercer los poderes que ella misma ha constituido, y así no deben confundirse las Cortes ordinarias con la Nación, ni aun las extraordinarias, si no son constituyentes, sin embargo de que ejercen uno de los poderes nacionales; de modo que cuando opera el rey, opera la Nación, cuando operan los tribunales, opera la Nación, y no debe llamarse exclusivamente poder nacional el que ejercen las Cortes; luego, nunca podría decirse que se priva a la Nación del derecho de establecer sus leyes civiles. Además, en el artículo se habla de las Cortes y nación constituidas, y éstas no pueden establecer leyes fundamentales como supone el señor Marina para formar su argumento, diciendo que si pueden en las fundamentales, mucho más en las civiles. Es una inexactitud confundir la Nación con las Cortes.

			Quiere igualmente el citado autor, fundado en el vago principio de que el que puede lo más, puede lo menos, en caso de tener facultad para las leyes fundamentales, se infiera necesariamente que deban tenerlas para civiles, sin advertir que aun las mismas Cortes constituyentes no se entienden con los reglamentos y leyes particulares ni se dice que pertenecen a su atribución, aunque se las conceda el ejercicio pleno de la soberanía, pues hay gran diferencia entre un poder y ejercerlo de un modo conveniente.

			Pretende el mismo autor que hay una contradicción en negar a las Cortes la plena libertad de formar las leyes sin dependencia del poder ejecutivo, y establecer leyes sabias y justas de la libertad civil, la propiedad, etc., pues dice que mal podrán llenar estos encargos si dependen de otros. Permítaseme que diga que la consecuencia no es muy buena, pues no hay cosa más frecuente que conspirar muchos a un mismo fin y establecerse como obligación cada uno de ellos el hacer cuanto estuviere de su parte para conseguirlo. Las Cortes tienen la iniciativa de las leyes o la facultad de proyectarlas, tienen la discusión y aun su decreto, y si en todo esto procedieren con acierto, habrán llenado su encargo según la Constitución, y no se las exige más, de manera que no sé en qué está la implicancia.

			Por otra parte, advierto que vuelve a confundir la Nación con las Cortes, y siendo esto totalmente inexacto, lo es el argumento. Otra objeción presenta el mismo señor Marina, concebida en estos términos: «si el poder legislativo no tiene ni debe tener influencia ni mezclarse en asuntos del poder ejecutivo, ¿por qué el depositario de este poder ha de tener parte en los del cuerpo legislativo?» Porque este carece necesariamente de algunos datos y conocimientos sobre las relaciones nacionales que posee el ejecutivo; porque el Congreso es, por decirlo así, una fuerza momentánea y muy poderosa que necesita ser moderada por un poder constante y más tranquilo en sus operaciones; porque para ejecutar lo sancionado, no se necesitan las Cortes, y para formar las leyes sí conviene que tenga alguna intervención el poder ejecutivo, y a cada poder se le da en política el influjo que es necesario, y nada más.

			El señor conde de Toreno, que también se opone al veto real concedido por la Constitución, presenta, sobre poco más o menos, las mismas objeciones que acabamos de examinar; pero agrega una especie que alucina a primera vista, pues dice que jamás la voluntad de todos, ni el entendimiento de uno tiene más probabilidad de acertar que el de muchos reunidos, y tal es el caso entre el rey y el congreso. Aquí se habla de una voluntad ligada con un interés que se identifica con el nacional, y de un entendimiento que no procede por sí solo, sino por consulta de un consejo de estado y de un ministerio, que juzgan en calma y con mayor número de datos y relaciones, agregándose que tiene a la vista todas las razones alegadas por las Cortes. De cualquier modo que sea, es menester confesarlo, la proposición que sirve de base al señor Toreno: una voluntad no debe contrarrestar a muchas, ni un entendimiento a muchos, es totalmente falsa, o a lo menos, tiene tantas excepciones que no puede establecerse como fundamento en que estriben los discursos acerca de un punto interesante.

			Rechazadas las objeciones que se presentan contra el veto, no puedo menos que ocurrir a una excesiva ampliación que, opina Benjamín Constant, debe concederse a la autoridad real, y es la de disolver el poder legislativo cuando considere que va extraviado. En este caso, ¿qué poder es el que tiene el congreso?, ¿no estaría reducido a una mera junta consultiva cuya existencia dependería totalmente de la voluntad real? ¿Quién podría poner freno al poder ejecutivo si éste puede disolver el congreso cuando advierta que quiere limitar sus facultades o, mejor dicho, contener sus excesos? ¿Qué podría esperarse de un cuerpo legislativo, que no lo sería sino en el nombre, lleno de temores y sin libertad alguna? A la verdad que no comprendo las razones que pudieron mover a un político del crédito de Benjamín Constant, para juzgar conveniente que se conceda al poder ejecutivo la tiránica facultad de disolver el legislativo. En nuestra Constitución las cosas están mejor equilibradas: el rey nada puede sobre el congreso, pero sí sobre tal o cual ley que juzgue perjudicial; disuelto el cuerpo legislativo, se evitarán si se quiere los males, pero no se conseguirán bienes positivos. Concediendo solo el veto al rey, y no la facultad de disolver el congreso, se evitarán los males que pudieran producir algunas leyes poco premeditadas, y no se priva la nación de los abundantes bienes que puede proporcionarle un congreso que continúa en sus útiles trabajos.

			En vista de todo lo expuesto, debemos concluir que en la Constitución política de la monarquía española, concediendo al rey la sanción de las leyes y el veto, lejos de haberse tomado una medida contraria a la libertad nacional, debe decirse que se le ha puesto un firme apoyo, pues sirve de contrapeso al poder del cuerpo representativo, concilia los intereses nacionales, y establece un equilibrio en todas las funciones del cuerpo social, que tal vez se destruiría porque en el ejercicio de grandes potencias suelen producirse grandes estragos si se abandonan a ellas mismas.

			Observación quinta ¿Por qué no se han establecido en España dos cámaras como en Inglaterra, ni se han formado las Cortes por estamentos? Los políticos extranjeros no cesan de exagerar la necesidad de dos juntas o cámaras que balanceen sus poderes, impidiendo la una los excesos de la otra, para que la sociedad no se vea envuelta en una horrible anarquía. Todos acusan a la Constitución española en esta parte, y creen que es un defecto el más notable. Examinemos la materia desapasionadamente observando las circunstancias de la España.

			En el discurso preliminar a la Constitución, se exponen razones solidísimas que deben recordarse. Si se forman dos cámaras, constituida una de ellas por la nobleza y otra por los representantes que elige el pueblo, es de marcar una raya de división hacer de la nobleza como una parte distinta del pueblo, excitar el odio de éste contra aquélla, poner en movimiento las pasiones más rastreras y hacer que cada una de estas cámaras piense más en rivalizar la contraria que en el bien de la Nación. Se trata de reunir a los españoles como hermanos, en una época en que resentidos los ánimos por agravios anteriores, la menor división causaría estragos muy horrendos.

			Además, la nobleza de Inglaterra está reducida a la clase de los Lores; pero en España se halla dividida en tantas clases y esparcida con tanta desigualdad en las provincias, que es casi imposible determinar el orden y número en que debían concurrir a la formación de la cámara. En América, donde es mucho menor el número de títulos de nobleza, ¿cómo se podría guardar la exacta igualdad en la concurrencia a Cortes con las provincias de Europa, a menos que en éstas no se excluyeran infinitos nobles del derecho de representar? Si los prelados entraban igualmente en la formación de la cámara, tendríamos un nuevo choque de intereses y rivalidades entre los eclesiásticos y los seglares.

			Por otra parte, no sería conveniente que los obispos se separaran por tanto tiempo de sus diócesis, mayormente los de América, que deberían estar muchos años fuera de ella, y el autorizarlos para que sustituyeran en otra persona, sobre traer grandes inconvenientes, no obtendría jamás la aprobación de los pueblos que, por más que se quiera, no siempre ven en los delegados las circunstancias que merecen su aprecio en los delegantes.

			Últimamente, debemos reflexionar que el verdadero interés de la Nación consiste en que ningún individuo tenga derecho a representarla ni a influir en la formación de sus leyes, para que haya una completa libertad de elegir las personas más capaces y que merezcan mayor confianza del pueblo, sean de la clase o condición que fueren, lo que no sucede cuando algún estado o clase de persona tiene un derecho particular para intervenir con referencia en las determinaciones del gobierno. Crece la probabilidad de hallar un buen representante según crece el número de las personas que pueden ser elegidas, y así la totalidad de las Cortes será mejor cuando cada uno de sus miembros se haya escogido de entre todo un pueblo.

			El veto real produce en España los efectos de la cámara alta de Inglaterra, pues contiene y balancea los esfuerzos del poder representativo, que es todo lo que se desea, y no creo fundados los temores de los políticos extranjeros, que no han consultado la naturaleza y circunstancia de nuestra nación, y solo se gobiernan por ideas generales. El ejemplo de Inglaterra no puede aplicarse a la España, pues si en aquella nación son útiles las dos cámaras, es porque se establecieron desde el principio y en circunstancias más favorables; pues aquella monarquía puede decirse que nació con tales establecimientos, y pasados tantos años, las costumbres del pueblo se han amoldado a ellos y no pueden experimentar los males que necesariamente resultan de una rivalidad tan conocida. No sería, sin embargo, muy difícil manifestar que la nación inglesa sufre algunos males que traen origen de la división de sus cámaras; mas éste no es nuestro asunto.

			Las mismas dificultades se encuentran en la formación de las Cortes por estamentos, pues siempre resultaría que un número determinado de individuos tendría derecho a la representación, y esto difícilmente podría conciliarse con la libertad nacional y con las luces que deben desearse en el congreso representativo; pues los talentos y los conocimientos exactos no están vinculados en una clase de persona.

			Si en tiempos anteriores, en que existían derechos señoriales, en un sistema casi feudal, fue conveniente que asistieran y tomaran parte en las determinaciones del gobierno los magnates y señores, no tanto para representar los pueblos, de quienes no recibían nombramiento, como para sostener sus fueros y prerrogativas: en esta época venturosa de la España, en que ha caído todo aquel edificio señorial, no puede de manera alguna convenir la formación de Cortes por semejantes estamentos, que siempre recordarían el antiguo sistema, con peligro de renovarlo, si no en los derechos, a lo menos en los hechos.

			Repetiremos, una y mil veces, que todo lo que se dirige a conceder preferencia a una clase de individuos sobre las otras, inspira desunión, y es medida contraria al estado actual de la España y al progreso que han hecho las luces en ella y en todas las naciones.

			Por lo demás, nuestras antiguas Cortes representaban libremente los derechos del pueblo, sin sujetarse a la voluntad del rey antes bien, éste se hallaba obligado a la formación de Cortes y a no decidir cosa alguna contra lo determinado por ellas, de modo que en la constitución política de la monarquía española no se ha hecho más que reducir la autoridad real a lo que fue en su origen y en los tiempos felices de la España, y solo se ha limitado en lo que poseía sin derecho alguno.

			Una de las razones principales que suelen alegarse en favor de la formación de Cortes por estamentos, es que en el sistema actual se produce un monstruo político, reuniendo la democracia con la monarquía, que son dos formas de gobierno tan distintas, y dos poderes tan rivales, que están expuestos a destruirse mutuamente si no hay unas clases intermedias que moderen sus acciones, lo cual se consigue con los estamentos del clero y la nobleza, cuyos derechos e intereses los obligan a conservar el equilibrio de las fuerzas políticas.

			Si efectivamente quisieran conciliarse dos soberanías, una real y otra popular, no hay duda que el Estado sería un monstruo político que prometería poca duración; mas cuando no se establecen dos poderes soberanos, sino uno que está esencialmente en la Nación, y cuando el rey no se considera sino como un poder ejecutivo de la voluntad general y no de la suya, no encuentro la implicancia que pueda haber en semejante orden de cosas, ni la destrucción que amenaza no habiendo tal choque de poderes soberanos. Si valieran semejantes razones deberíamos concluir que todo sistema político que no fuera una monarquía absoluta, sería monstruoso, pues en todos ellos se puede suponer un choque entre el poder representativo y el ejecutivo.

			Los estamentos se dice que servirían de poder intermedio. No hay duda que algunas veces podría suceder esto, pero con más frecuencia se inclinarían a extender los límites del poder que más les favoreciera, estableciendo una aristocracia insufrible para minorar la autoridad real y oprimir el pueblo, como ha sucedido no pocas veces en nuestra misma España. Siempre que los intereses de los nobles y eclesiásticos se hallaran identificados, los veríamos reunidos y en contraposición a los representantes del pueblo; mas cuando fueran contrarios, se dividirían, resultando tres partidos, todos ellos fuertemente apasionados. Y se dirá que estos cuerpos podrían ser el principio de la armonía y tranquilidad.

			Hablando así de las cámaras como de los estamentos que quieren establecer como unos principios de equilibrio para evitar acaloramiento y precipitación en las leyes, reflexionemos que es mucho más posible que un proyecto de ley justo y sabio sea rechazado por la otra cámara que o no se penetra de las razones alegadas o tiene un interés en oscurecerlas. En este caso, ¿qué partido queda? Si se concede al rey la facultad de decidir, es exponerse a que apoyada en el dictamen de la cámara de nobles y eclesiásticos, se erija en un déspota; si se concede este poder, se forma una aristocracia en la cámara alta, y hacen cuanto quieren; si la opinión de esta cámara no impide que se establezca la ley proyectada por los representantes del pueblo, ¿para qué sirve dicha oposición sino para demorar los negocios y perturbar la paz? Continuamente se exageran los males que podrían resultar de ser arrastrado un congreso por la elocuencia de un famoso orador. ¿No será más fácil esto en una cámara, donde es menor el número de individuos y tienen mayor predisposición para oponerse a la otra cámara, a quien siempre mira como un rival? ¿No serán nulos todos los efectos en este caso? Varias veces he reflexionado sobre la facilidad con que se dice que un orador puede arrastrar un congreso numeroso y sabio, como deben ser nuestras Cortes, según la Constitución, y he deducido que en semejante caso arrastrar es ilustrar, proposición que ha parecido extraña a muchos; pero que está fundada en la misma naturaleza de las cosas. ¿Será moralmente posible que sin unos raciocinios exactos y unas pruebas convincentes, pueda un orador traer a su partido un número considerable de sabios, que están perfectamente impuestos en todos los giros de la oratoria y poseen un sano juicio para desnudar los pensamientos del atavío de palabras vanas y verlo a luz de una recta lógica? Yo no lo creo.

			Se ha querido manifestar que nuestras Cortes no son formadas según el espíritu de nuestras antiguas leyes fundamentales, pues en éstas se dice que necesariamente debían concurrir los estamentos, o los tres ramos, a saber: de la nobleza, del clero y del pueblo. A la profunda erudición del señor Marina debemos en esta materia cuanto puede desearse para demostrar que jamás en España se ha tenido por esencial la concurrencia de estamentos a las Cortes; que nuestro gobierno siempre ha sido representativo popular, y que en la nueva Constitución política no se ha hecho más que reglamentarlo y corregirlo, según el progreso de las luces y según las circunstancias y necesidades de la España. Yo me limitaré a formar como un extracto de sus ideas presentadas en la obra que tituló Teoría de las Cortes: Las primeras juntas o Cortes fueron los concilios nacionales de Toledo, etc. A ellos concurrirían los eclesiásticos, y en los tres primeros días trataban de los asuntos pertenecientes a la iglesia, con la asistencia de las personas comisionadas por los reyes para enterarse de lo determinado con relación al orden civil, y después, por el canon 1.º del Concilio Toledano 17, celebrado en el año 694, se prohibió en estos primeros días la concurrencia de dichas personas seglares. Pasados estos días, empezaban a tratar sobre objetos de utilidad pública que llamaban causas del pueblo, y entonces el concilio tomaba el aspecto de junta general de la Nación, y entraban en él los personajes que por costumbre debían asistir, valiéndose los príncipes de las luces del Concilio, no por una necesidad de ocurrir a él, sino por una costumbre y una utilidad de los mismos pueblos que así lo deseaban, porque al fin debían de esperar mayor acierto de una reunión de sabios y personas virtuosas; pero nunca creyó el pueblo que esas personas tenían derecho a decidir, sino que eran unos meros consultores del gobierno. Así es que, en los casos graves, no decidían estas juntas generales sino después de obtener el consentimiento del pueblo, como se practicó en el 4.º Concilio de Toledo para el decreto contra los delitos de infidelidad a la patria, repitiéndose por tres veces la sentencia y pidiendo expresamente la aprobación según estas palabras. «Por tanto, si esta sentencia repetida por tres veces os agrada a todos los que estáis presentes, confirmadla con un consentimiento dado por vuestra propia voz. Todo el clero y el pueblo dijo que fuera excomulgado el que intentare contra esta definición nuestra». En el mismo Concilio, para aprobar la elección de Sisenando y excomulgar a su predecesor Suintila, se usa de estas palabras: «Hemos decretado con la consulta del pueblo». Últimamente, en el 16.º Concilio de Toledo, se fulminó una sentencia contra los delitos de infidelidad al rey Egica, y para este decreto se exigió el placet de todos los concurrentes: «si os agrada a todos los presentes esta sentencia repetida tres veces, confirmadla con el consentimiento de vuestra propia voz». Todos los sacerdotes de Dios, los más ancianos de palacio, el clero y todo el pueblo dijeron: «Sea excomulgado el que atentare contra esta definición nuestra». De todo lo dicho se infiere que estas primeras juntas generales, aunque autorizadas por un consentimiento tácito de los pueblos, no ejercían un verdadero poder legislativo, como separado de la voluntad popular; ni tenían un verdadero derecho las personas que concurrían a ellas, sino el que quería darles la misma Nación por costumbre o por aprobación de sus dictámenes, que es decir claramente que eran unos meros consultores cuyo voto no tenía fuerza coactiva, dirigiéndose solo a ilustrar las materias y a manifestar los derechos de los pueblos.

			Estas juntas generales no eran compuestas de personas convocadas de todos los pueblos o ciudades principales de la monarquía, sino a veces se formaban convocando a ellas ciertas ciudades determinadas que se decían de voto en Cortes. Asistían a estas juntas generales «el rey o la reina propietaria, y en su ausencia o minoridad del monarca, el tutor o tutores gobernadores de los reinos: los infantes y personas reales: la corte y grandes oficiales de palacio: consejo del rey y su cancillería: los grandes, nobles y fijos dalgos: los prelados y maestres de las órdenes militares: los personeros o procuradores de los comunes, concejos y ayuntamientos de las ciudades y villas del reino que representaban el pueblo: en fin debían asistir algunos magistrados, en calidad de jurisconsultos, y los secretarios del rey y de las Cortes».2 Estas personas no asistían a las Cortes por elección popular, ni por derecho a formarlas, sino que debiéndose congregar concilios en determinadas épocas según los cánones, se aprovechaban los príncipes de estas circunstancias para agregar las personas que juzgaban convenientes y tratar los asuntos de grande importancia. El pueblo no asistía con representación, pues no nombraba diputados, y solo se le pedía alguna vez su consentimiento, como hemos dicho anteriormente. De aquí infiere el señor Martínez Marina, que en los siete primeros siglos no hubo tal representación nacional por estamentos del clero, nobleza y pueblo, pues éste poco o nada, influía, y aquéllos no asistieron por voto de la Nación, ni por derecho personal, sino por voluntad de los príncipes, y que la Comisión de Cortes nombraba para formar la Constitución, seguramente buscaba lo que no sabía, y se equivocó cuando dijo: «es indudable que en España, antes de la irrupción sarracena y después de la restauración, los Congresos de la Nación se componían ya de tres, ya de cuatro y aun de dos brazos en que se dividía la universalidad de los españoles». Y después añade: «las reglas, los principios que se observaban para la clasificación y método de la elección de diputados es lo que conviene averiguar». Hasta fines del siglo XII no empezaron los pueblos a tener verdadera representación, nombrando sus procuradores para asistir a las Cortes, y desde este tiempo se conoce claramente el modo y carácter con que asistieron el clero, la nobleza y los procuradores de los pueblos, pues sin éstos no había Cortes, y sin aquéllos las hubo varias veces. En las Cortes celebradas en Madrigal el año 1476, para jurar a la infanta Doña Isabel, hija de los reyes Católicos, y en las de Toledo, en 1480, para jurar a su hermano el infante don Juan, en las del Toro, de 1505, para reconocer a la princesa Doña Juana por reina propietaria de Castilla, no se hace mención del clero, ni de la nobleza, y solo se componían de los representantes del pueblo. En las de Valladolid, del año de 1295, fueron excluidos expresamente el clero y la nobleza, a petición de los representantes del pueblo, y sin embargo se tuvieron por verdaderas Cortes y por legítimas las decisiones dadas en el tiempo en que fueron excluidos los dos estamentos, que es decir, los nobles y eclesiásticos.

			El citado Marina demuestra igualmente que la comisión de Cortes en el discurso preliminar a la Constitución se equivoca, diciendo que los brazos o estamentos traen su origen en el sistema feudal, pues éste empezó a existir después de la destrucción del imperio gótico, y es sabido que mucho antes de esta época concurrían a las Cortes los que se llaman estamentos.

			Por lo que hace al origen de la representación popular en las Cortes, debe referirse al siglo XII, como hemos dicho antes pues consta que asistieron los procuradores de los pueblos a las Cortes de León de 1188 a 1189. Antes de esta época, no se tiene noticia de que hubieran concurrido. La causa de esta innovación en el modo de formar las Cortes, fue la preponderancia de la nobleza, que abusó de tal modo de sus honores y prerrogativas que llegó al extremo de debilitar la autoridad real, trastornando el orden público, como sucedió en tiempo de Alonso VII con los condes Bertrando y Pedro de Lara, González Girón y Gonzalo Peláez, llegando este último al extremo de ser preciso que el mismo rey personalmente fuese a atraerle con dádivas y honores para que desistiera de la revolución que tenía suscitada, pues era tanto su ascendiente popular que no creyó el monarca que sería prudencia valerse de otros medios. Los reyes que advirtieron esta pérdida progresiva de su autoridad, buscaron un apoyo en los mismos pueblos, que se prestaron gustosos porque reprobaban la conducta de la nobleza y porque se resentían de las opresiones que diariamente estaban experimentando. Pidieron, pues, los monarcas que los ayuntamientos de las ciudades mandasen sus procuradores a Cortes para representar sus derechos, consultar al rey sobre los puntos arduos y reprimir los atentados de la nobleza. Desde el siglo XI se conocieron ya estos ayuntamientos, pero no su representación en Cortes, como queda dicho. Al principio fueron formados por las vecindades o cabeza de familia que representaban la población de un distrito llamado entonces Alfoz, el cual comprendía varios lugares. Se reunían anualmente para la elección de alcaldes y demás ministros en lo económico, político y militar. Por entonces tuvieron el nombre de comunes, porque representaban a la comunidad.

			En el siglo XIII, se redujo esta representación de comunes a cierto número de personas con el nombre de regidores, jurados, veinticuatros. Esta alteración fue hecha por don Alonso undécimo, de acuerdo con los mismos ayuntamientos, para evitar las grandes disensiones que se originaban de la multitud de los votantes, y con el mismo fin estableció que los oficios fuesen perpetuos y que no pudiesen sustituirse o delegarse. La elección de estos regidores, en caso de vacante, era hecha por el mismo pueblo, y se prohibió toda influencia de gobierno en estos casos, como asimismo el que se nombrase a ningún extranjero, a no ser que tuviese diez años de vecindad. De lo expuesto se infiere que los ayuntamientos eran verdaderos baluartes de la libertad nacional.

			Este apoyo de los pueblos en sus legítimos representantes empezó a debilitarse en el siglo XV en los reinados de don Juan segundo y don Enrique cuarto, entregados enteramente a sus validos, que procuraron por todos medios destruir las barreras de su despotismo, y con este intento hicieron que solo ciertas ciudades tuvieran voto en Cortes, para que siendo menos el número de los representantes, fuera más fácil ganarles, mayormente cuando podían temer que se les excluyese de la representación en lo futuro.

			Al mismo tiempo, era tal el estado de miseria a que fueron reducidas las ciudades por las continuas exacciones que bajo distintos pretextos se les hacían para sostener el lujo de la corte, que ya era imposible costeasen sus procuradores, y por esta causa dejaron de enviarlos.

			Otro de los medios de que se valió el ministerio para oprimir los pueblos coartando las facultades de los cabildos, fue el de nombrar el rey por sí mismo las personas que querían fuesen procuradores de tal o cuál ciudad, bajo pretexto de la gran confianza que tenía en sus virtudes y conocimientos; pedirles a los cabildos que otorgasen poderes generales a los procuradores para todos los asuntos que el rey quisiese tratar con ellos, y aún llegó este abuso a tanto extremo que el Ministerio mandaba hasta la fórmula de los poderes. Para conseguir su intento se procuró ganar los ayuntamientos con dádivas, honores y empleos vitalicios, permitiendo asimismo la situación de los cargos y empleos concejiles, para poder colocar distintas personas y remover otros; en una palabra, no se omitió medio alguno para que los ayuntamientos se convirtieran en verdaderos ministros del despotismo. De aquí empezó el abuso de elegir para procuradores de los pueblos muchas personas que tenían empleo por el gobierno y grandes relaciones con el Ministerio, y aun algunas veces fueron nombrados los mismos individuos de la casa real. Pero no bastaba todo esto. La tiranía extendió su dominio y exigió de los procuradores un juramento de no traer más instrucciones de su provincia que las que expresaba su poder con que venían autorizados; que no intentarían nada que fuese contrario a los mandatos del rey, aun cuando fuese conforme a la voluntad de sus pueblos, y últimamente se les prohibió que consultasen a la ciudad que representaban y recibiesen nuevas instrucciones de ella, en caso que se las mandase, y que así se lo manifestarían al rey, de modo que era convertirlos en unos acusadores de la ciudad que representaban. Claramente consta este juramento en la fórmula de que se usó en los años 1632 y 1638, bajo la cual fueron recibidos los procuradores de las Cortes, en los términos siguientes: «Juran a Dios y a Santa Cruz y a las palabras de los santos cuatro evangelios; y hacen pleito homenaje de que su ciudad no les ha dado instrumento, instrucción ni otro despacho que restrinja, limite el poder que tiene presentado, ni orden pública o secreta que le contravenga, y que si durante las Cortes les dieron alguna que se oponga a la libertad del poder, lo revelarán y harán notorio al presidente de Castilla que fuere y asistentes de las Cortes, para que provean lo que más sea del servicio de S. M. Asimismo, juran que no traen hecho pleito homenaje en contrario de lo que suena y dispone el poder». Estos han sido los pasos que ha dado el despotismo hasta extinguir totalmente la representación nacional, pues poco a poco dejó de haber Cortes, y hasta su nombre se había borrado de la memoria de los españoles de los últimos tiempos.

			De todo lo dicho se infiere que al formar nuestra Constitución política, convino excluir las cámaras, estamentos, y todo lo que pudiera parecer privilegio, acepción de persona, división de intereses, en una palabra, todo lo que no conspire a reunir la opinión por una justa igualdad, y en vano se alega en favor de los estamentos nuestras antiguas instituciones, pues queda demostrado cuál fue el verdadero espíritu de todas ellas.

			Observación sexta Diputados La Constitución política de la monarquía española, exige en los diputados no solo la cualidad de ciudadano en el ejercicio de sus derechos y la mayor edad de 25 años, sino la precisa circunstancia de que haya nacido en la provincia o esté avecindado en ella con residencia a lo menos de siete años, excluyendo sin embargo a los secretarios del despacho y a todos los que tengan empleo público en la provincia con nombramiento del gobierno, y a los extranjeros, aunque hayan obtenido de las Cortes carta de ciudadanía.

			Las razones en que se funda esta exclusión de las personas nombradas son muy fáciles de percibir, pues la división de poderes exige que las personas en quienes existe el ejecutivo o las ramificaciones de él no pasen a obtener el legislativo, pues siempre sería de sospechar que el ministerio intrigase en su favor, como hemos dicho que sucedió en otra época de nuestra historia, con ruina total de los pueblos que fueron esclavizados. La experiencia demuestra el gran influjo que tienen en su provincia los empleados por el gobierno, y las estrechas relaciones que conservan por depender unos de otros y cubrirse a veces mutuamente sus defectos, de modo que un diputado con tales vínculos debe sospecharse que no tenga la energía, desinterés y constancia necesarios para desempeñar su cargo, pues concluido éste vuelve a su antiguo puesto y pierde tal vez toda su fortuna por haber servido a la patria. Además, el pueblo casi nunca está acorde con los ministros del gobierno, pues siempre recela que propenden al despotismo, y si alguno de ellos adquiere popularidad, basta la más ligera circunstancia para que las pierda, pues siempre está prevenida la muchedumbre a creer cuanto se dice contra un funcionario público y a desconfiar de todas sus operaciones. De aquí puede inferirse que sería muy fácil perder un diputado la confianza pública, y con ella perderlo todo.

			Conviene aclarar la idea de empleado público nombrado por el gobierno, pues estas palabras mal entendidas, pueden dar origen a graves disputas. Hay empleos que provienen de una elección hecha por el rey entre los individuos que presenta el consejo de estado, como son los empleos eclesiásticos; otros se dan por las mismas Cortes, cuales son los oficiales y ministros de su secretaría, y todos éstos seguramente no están comprendidos en la exclusión, la cual solo se limita a aquellos empleos que da el rey sin necesidad de consulta del consejo, como son todos los que pertenecen al poder ejecutivo, v. g. consulado, embajadas, intendencias, gobiernos, y también aquellos que aunque de algún modo son a propuesta de él, sin embargo deben excluirse porque ejercen el poder judicial, como sucede en los jueces de letras, pues sería muy fácil que ya por temor, ya por la esperanza de algunos bienes, consiguieran el número de votos necesarios para el nombramiento de diputado. De manera que todos estos empleos se dicen propiamente nombrados por el rey, mas los eclesiásticos son de presentación, y así es que mientras estas voces se conserven en el sentido que siempre se las ha dado, no habrá duda alguna en su inteligencia. Los jueces de letras, aunque elegidos a propuesta del consejo, no son presentados por el rey para que reciban de otro el nombramiento, sino que se dan dichas judicaturas por provisión real, y así es que se dice en el artículo 237: «pertenecerá a este consejo hacer al rey la propuesta por ternas para la presentación de todos los beneficios eclesiásticos y para la provisión de las plazas de judicatura». De aquí se infiere la gran diferencia que hay entre las dos elecciones, pues la de los obispos se pasa al Sumo Pontífice, para que éste dé las bulas; y por lo que hace a curato y otros beneficios, se forma por terna presentada por los obispos a los vicepatronos en América, y al rey en la Península. Es cierto que todos estos empleos, hablando con rigor, dependen del rey, porque puede elegir cualquiera de las personas contenidas en la terna, y sin esta elección, seguramente, no tiene efecto cuanto se haya practicado para promover la plaza. Pero siempre hay una gran diferencia entre unos puestos que se ocupan por concurso de oposiciones, como sucede en los curatos, o a propuesta del consejo, como en las canonjías y obispados, los que se conceden al pleno arbitrio del poder ejecutivo. Además, las relaciones de estos empleos con el ministerio, nunca son tan estrechas y necesarias que formen con él un verdadero sistema, lo cual sucede en los otros cargos públicos.

			Los extranjeros son excluidos, aun cuando obtengan la carta de ciudadanos, porque sería de temer algún abuso en esta materia, y aun cuando no lo hubiera, sería muy posible que las relaciones en su antigua patria, hicieran revivir en su espíritu los afectos que el tiempo había apagado, pero no extinguido. El pueblo siempre tendría una justa desconfianza en tales representantes, lo cual produciría unos daños muy considerables.

			Para asegurar la libertad de los diputados y que expongan su dictamen con franqueza, se ha determinado que sean inviolables por sus opiniones, y que en ningún tiempo ni caso, ni por ninguna autoridad puedan ser reconvenidos por ellas; pero esto no quiere decir que los diputados sean unos hombres no comprendidos en la esfera de las leyes, ni con plena facultad para infringirla. Como observó muy bien el señor Argüelles, no debe confundirse la inviolabilidad con la impunidad, pues si un diputado delinque, debe ser responsable de su delito ante la ley. Yo creo que las mismas expresiones aclaran la materia, pues inviolabilidad parece que equivale a seguridad de derechos personales, y seguramente ninguno tiene derecho a ser criminal, ni hay ley que pueda concederlo; mas la impunidad supone coexistente con el delito un derecho quimérico a excluir la pena; he dicho un derecho quimérico, pues no creo que bien meditadas las cosas, haya un entendimiento que crea útil o, mejor dicho, posible concederlo. Sin embargo los diputados no podrán ser juzgados sino por el tribunal de Cortes, para evitar los recursos de que podría valerse el poder ejecutivo y el judicial, con el objeto de hacer nulo el poder legislativo o de remover las personas que fueran contrarias a sus miras.

			El artículo 128 en que se concede esta inviolabilidad a los diputados, habla expresamente de opiniones, pero no de excesos como observó muy bien el señor Llerena. «Creo, dice, que es diferente la opinión del exceso. En cuanto a sus opiniones, será inviolable un diputado; en cuanto a sus excesos no puede ser impune». Y el señor Muñoz Torreno dijo con mucho juicio, que si un diputado impugnare algún artículo de fe o votase contra él, por el mismo hecho, sería criminal y debería ser juzgado por el tribunal de Cortes, proposición que fue repetida e ilustrada por el señor Villanueva, haciendo ver que la inviolabilidad es por sus opiniones y no por sus errores, y en toda la discusión parece que no fue otra la mente del Congreso, pues ni una palabra se lee que contraríe estas ideas.

			La cuestión que puede presentarse de algún interés en esta materia, se reduce a decidir cuándo lo propuesto por un diputado se debe tener por mera opinión y cuándo por crimen. Si nos extraviamos en investigaciones abstractas sobre política y moral, seguramente será muy difícil prefijar estos límites que se desean; pero es muy fácil si nos ceñimos a la Constitución y si se traducen algunos términos. Diputado quiere decir lo mismo que enviado por una provincia, con facultades para representar derechos y proponer mejoras, de manera que es un verdadero apoderado de la Provincia, pero que al mismo tiempo lo es de toda la Nación en virtud de sus leyes fundamentales; luego, para decidir lo que pueden o no pueden representar los diputados, no hay más que observar los términos del poder que llevan y la naturaleza del cuerpo que forman. Los poderes tienen por cláusula expresa «que como representante de la nación española, puedan acordar y resolver cuanto entendieren conducente al bien general de ella, en uso de las facultades que la Constitución determina y dentro de los límites que la misma prescribe, sin poder derogar, alterar o variar en manera alguna ninguno de sus artículos bajo ningún pretexto»; luego, cuando un diputado proponga o pida contra alguno de los artículos de la Constitución directamente y con plena advertencia de que no está facultado para ello, es criminal. Un diputado, en tanto es diputado, en cuanto se extiende su poder, cuando opera fuera de sus límites, no es diputado, y menos es inviolable, sino que debe responder de sus opiniones como otro cualquiera. El juramento que prestan los diputados está concebido en los términos siguientes: «¿Juráis defender y conservar la religión católica apostólica romana, sin admitir otra alguna en el reino?

			—Sí, juro.

			—¿Juráis guardar y hacer guardar religiosamente la Constitución política de la monarquía española, sancionada por las Cortes generales y extraordinarias de la Nación en el año de 1812?

			—Sí, juro». Si el que acaba de hacer un juramento semejante, y después abiertamente pide contra esta misma Constitución, no es criminal, yo ignoro lo que es crimen.

			Supongamos que un diputado impugna uno de los artículos de nuestra fe, entonces, además de la ley del juramento que acaba de prestar, ¿no es claro que manifiesta su depravada intención la misma naturaleza del cuerpo moral a quien pertenece? Las Cortes son un cuerpo político instituido exclusivamente para materias de política civiles y económicas, pero no para decidir puntos que pertenecen al fuero interno. Cuando la Constitución dice que la religión católica es la única verdadera, no la declara tal, sino que la supone ya declarada y admitida en todo el reino, y que es la voluntad nacional que se conserve perpetuamente, pues la declaración de puntos dogmáticos no pertenece sino a la Iglesia. Luego, cuando un diputado estableciere una discusión semejante, habría traspasado los límites que prefija la misma naturaleza de las Cortes, y está ya clara la perversidad de su intención.

			Si se entendiera una verdadera impunidad cuando se dice que los diputados son inviolables por sus opiniones, tendríamos que bastaría a un diputado escudarse con decir ésta es mi opinión, para enseguida difundir las doctrinas más perversas en moral y en política con la más clara intención de dañar, y que podría constituirse un verdadero demagogo protegido por la misma cualidad de miembro del Congreso. ¡Qué absurdo establecer un asilo de la perversidad en el mismo santuario de las leyes! Si un diputado dijera: es mi opinión que el ministerio es infame y que la mayor parte de los individuos de este Congreso están de acuerdo con los ministros para arruinar la patria y que el pueblo ya no tiene otro recurso sino vengarse por sí mismo, para lo cual le creo autorizado, y que el primer paso en su nueva planificación debe ser el de destruir todo el sistema constitucional, ¿se le dejaría impune? Supongamos que el pueblo ignorante conducido por los facciosos, acometía a los ministros y aun al mismo Congreso, todo el impulso que recibió de la que se llamaba opinión del señor diputado; repito, ¿se le dejaría impune? Yo creo muy bien que si en el calor de una discusión se escapa una u otra doctrina que a primera vista no perciba su autor la contradicción que tiene con la sana moral, recta política y sistema constitucional, no debe ser juzgado por ella, pues el crimen no se constituye sino por la intención, y ésta depende de la advertencia; mas cuando se ve claramente y aún el mismo diputado confiesa que su intención es atacar el sistema constitucional, faltando a su juramento y excediendo totalmente las facultades de su poder, no creo que puede haber duda en que la que él llama opinión manifestada, no es en realidad sino un crimen intentado y ejecutado.

			«El que los diputados, decía el señor Aner, son inviolables en sus opiniones, mientras ejerzan su cargo, es claro...; pero ha de ser en aquellas opiniones que no supongan delito, pues entonces ya no le fueran, sino que serían agravios. Supongamos que yo dijera que el general A no había procedido con la inteligencia correspondiente en una acción: ¿por qué no había de poder decir esto dentro y fuera del Congreso, sin que nadie pudiese acriminarme, si ésta era mi opinión? Pero si dijese que el general A era un traidor a la patria, éste tendría un derecho para exigir que yo probase el delito que le imputaba». Nada me parece más racional, pues de otra suerte los diputados podrían a su salvo injuriar a todo el mundo, satisfacer sus pasiones y arruinar a los hombres de bien, haciéndoles perder su crédito público. La inviolabilidad se concede a los diputados, como las armas y su libre ejercicio a los guerreros defensores de la patria, que se entienden facultados para destruir a los enemigos, pero no para herir a sus hermanos, y si se les convence de que maliciosamente han hecho de ellas este uso perverso, serán castigados con la mayor severidad.

			Para convencernos más de que la inviolabilidad de los diputados no es el desenfreno de opiniones, mejor dicho, de operaciones políticas puestas bajo el sagrado nombre de opinión inviolable, reflexionemos que la libertad que se concede a los diputados no es tanto en favor de ellos como en favor de la patria; y ésta, ¿qué puede esperar de un perverso o un frenético que, lejos de sostener los fundamentos en que estriba la felicidad pública, trate de destruirlos para formar su partido? ¿Podrá creerse que sea éste el espíritu de la Constitución, cuando concede la inviolabilidad a los diputados? Seguramente no lo entenderían así sus mismos autores, como aparece a la simple lectura de la discusión del artículo.

			Basta para la tranquilidad de los diputados saber que pueden hablar libremente sobre todos los puntos que estuvieren en la esfera del poder que llevan de sus provincias, y que en caso de imputarles algún crimen, sea el que fuere, no serán juzgados sino por el tribunal de Cortes, y aún contrayéndose a los delitos contra la religión, se cortará el abuso de forjarlos al capricho para arruinar a los hombres beneméritos; y así dijo muy bien el señor Villanueva, después de haber apoyado el dictamen del señor Muñoz Torrero, que hacía responsables a los diputados que impugnaran algún artículo de nuestra santa fe: «no tratándose, pues, de errores sino de opiniones en las cuales sin perjuicio de la religión, puede uno decir que si o que no; y habiéndose visto por experiencia que aún contra los que así han opinado, se han suscitado persecuciones, tengo por prudente la precaución de este artículo y por conforme al espíritu y a la práctica de la religión, la cual no consiente que ningún católico sea incomodado por opiniones que ni directa ni indirectamente, se oponen a la verdad de sus dogmas». Se conoce, pues, que los legisladores no pretendieron (ni era justo que hubieran pretendido) autorizar a los diputados para que faltaran a todos sus deberes y cometieran mil crímenes en política, cohonestándolos con la palabra opinión, de modo que solo por un asesinato, por un robo u otra cosa semejante pudieran ser juzgados; sino que la única intención fue ponerlos a cubierto de los ataques de la perversidad, mas no sustraerlos del justo imperio de las leyes y autorizar sus excesos.

			Esta inviolabilidad de los diputados se extiende aún a las opiniones que manifiesten fuera del Congreso, en las diversas comisiones que puedan dárseles, y aún en el trato particular, pues de lo contrario vendría a ser nula o ridícula, porque seguramente un diputado, fuera del Congreso, y aún fuera de toda comisión, no ha de impugnar las ideas que él mismo ha manifestado en las Cortes, a menos que se exponga a ser ridiculizado y a merecer la execración pública, lo cual de nadie puede exigirse; mas repito que esto debe entenderse de las opiniones que pudo manifestar en el Congreso, pero no de los errores y máximas perversas que pretenda difundir en el pueblo, las cuales tal vez no se atrevió ni aun a insinuar en las Cortes, pues entonces tendríamos que un diputado sería el hombre más perjudicial a la patria, en vez de serle uno de los más útiles.

			En cuanto a lo establecido en el mismo artículo 128, sobre el tribunal de Cortes que debe juzgar a los diputados, manifestó el señor Dueñas que era odioso hasta el nombre de tribunal en las Cortes; que los jueces nombrados se adquirirían mil enemigos; que cuando no por facción al menos por una generosidad que inspiraba la identidad de funciones, propenderían los jueces nombrados a libertad de toda pena y delito a unos compañeros suyos; que las causas sufrirían mil demoras por las graves ocupaciones de los mismos diputados, y últimamente, que esto poco a poco iría conduciendo a la impunidad, y aún llegaría el caso de extenderse hasta la familia de los diputados. Estas razones no son tan sólidas que puedan preponderar a las que apoyan lo determinado en el artículo, pues solo indican que puede haber indulgencia y privilegio. La primera no es de esperarse que se extienda hasta el término de ser injusticia, cuando los que juzgan son personas de toda probidad y luces, y escogidas de entre los miembros de un Congreso tan numeroso, y cuando la causa de un diputado tendrá siempre la publicidad que servirá de barrera a todas las maquinaciones poco decorosas, y por lo que hace a los privilegios de familia, no expresándolos la Constitución, no debe esperarse que se trate de infringir la Ley, y entonces el mal no será producido por ella, sino por su infracción. Mucho más temor deberá haber de que los tribunales civiles ejerzan o sumo rigor o suma indulgencia con un diputado criminal, pues, o se propondrán satisfacer agravios y tomar venganzas rastreras, o para captarse la voluntad de todos los amigos del diputado en el Congreso y evitar de este modo el que se les juzgue con la severidad competente por algunos hechos a que sean responsables, cederán débilmente, y entonces sí que establecería una verdadera impunidad, o una verdadera persecución y atropellamiento, pues lo más fácil es forjar una causa criminal cuando hay muchos criminales que se presten a ser los instrumentos de tal iniquidad por eludir ellos mismos el castigo que merecen por sus crímenes. ¡Qué poco duraría en las Cortes un diputado de probidad, energía y luces, si se concediera a los tribunales civiles este poder para sacarlos del Congreso por un medio tan obvio como el de forjarles una causa! Para evitar los excesos de los diputados en el ejercicio de sus funciones, ha removido la Constitución dos grandes obstáculos, que podían oponerse a su rectitud de ideas y probidad de sentimientos, cuales son la avaricia y la ambición, prohibiendo que durante el tiempo de su diputación puedan admitir para sí, ni solicitar para otro, empleo alguno de provisión del rey, ni ascenso, como no sea de escala en su respectiva carrera (artículo 129), e igualmente se prohíbe, artículo 130, que durante el tiempo de su diputación y un año después del último acto de sus funciones, puedan obtener para sí, ni solicitar para otro, pensión ni condecoración alguna que sea también de provisión del rey. En ambos artículos se ponen las expresiones de provisión del rey, porque hay algunos empleos como los de secretaría de Cortes y todos los eclesiásticos que no son dados por el rey, pues en los primeros nada influye, y en los segundos solo tiene el derecho de presentación, según hemos manifestado anteriormente. Respecto de las pensiones y condecoraciones, debe decirse lo mismo, porque muchas de ellas son concedidas por las Cortes para premiar los talentos y las virtudes.

			El señor Copmany pretendió que estos artículos debían reducirse a uno solo por su identidad de objeto, que es impedir la corrupción de los diputados, la cual puede conseguirse lo mismo ofreciendo empleos, que concediendo pensiones. Además alegó que no había una razón para extender el tiempo a un año después del último acto de las funciones del diputado respecto de las pensiones de los empleos, de manera que al día siguiente de concluir su diputación puede el diputado solicitar un empleo, pero no una pensión. La razón de diferencia fue expuesta con mucho tino por el señor Gallego, diciendo que los empleos se proveen no tanto en favor de los individuos cuanto en utilidad de la nación, y que esta no debe privarse del derecho de colocar las personas que le sean convenientes; más las pensiones y condecoraciones son cosas personalísimas que pueden tener el aspecto de un verdadero soborno, y que se conceden con más facilidad porque no hay tanto número de personas interesadas en impedirlo.

			Muchos de los señores diputados pretendieron que estas prohibiciones fueran extensivas aún a los parientes, pero se demostró que además de ser injusta esta determinación respecto de una multitud de personas que ningún delito habían cometido por tener un pariente diputado en Cortes, resultaría la nación privada de las luces y demás ventajas que pudieran hallarse en tales individuos. La diputación llegaría a ser una carga tan grave y odiosa, que como dijo el señor Gallego, «tal vez llegaría tiempo en que fuese menester ordenar una leva para tener diputados de Cortes». No debe aspirarse a impedir todos los medios de que pueda valerse la malicia para corromper el corazón humano; basta haber tomado las medidas prudentes para remover los obstáculos más poderosos, cuáles son los intereses personales, pues extender las miras hasta las más remotas relaciones de los hombres es un delirio en política y un agravio que se hace a la honradez de los diputados, pues seguramente se piensa muy mal de un hombre cuando se cree que por la más remota relación de utilidad, podrá vender la patria. «Demos por hecho, decía el citado señor Gallego, que la prohibición de obtener empleos y pensiones se extienda a todos los parientes dentro de cierto grado. ¿Se habrán cegado todos los canales de la seducción que es tan ingeniosa y fecunda? Ni los medios propuestos, ni cuantos invente la previsión humana, impedirán el más obvio, el más sencillo, el más halagüeño camino del soborno, es decir el dinero, los regalos. No es menester insistir sobre la eficacia que inducen una talega y otra y otra, para dejar a todos convencidos de que siendo imposible precaver este arbitrio funesto, todo lo demás es de absoluta insuficiencia.» En el artículo 91 se amplía la elección de diputados para que pueda recaer no solo en los naturales de una provincia, sino también en los que se hallaren avecindados en ella, con residencia a lo menos de siete años, sin embargo de lo que expusieron en contra algunos individuos del Congreso, pretendiendo restringir esta elección precisamente a los naturales, pues en ellos se supone mayor amor a la provincia y conocimientos prácticos más extensos, supuestos que por lo regular recaería la elección en naturales que hubieran pasado su niñez y juventud en la misma provincia, y que por decirlo así con la leche hubieran mamado el amor a ella, circunstancia que no proporcionará fácilmente un vecindario de siete años. Sin embargo, uno de los señores del Congreso, apoyando lo determinado por el artículo, recalcitró en que los diputados lo eran de la Nación y no exclusivamente de tal o cuál provincia, y que si se entiende por amor a la patria el amor a la provincia, esto es, aquel amor exclusivo que ha producido tan funestas consecuencias, desearía se borrase esta palabra del diccionario de la lengua; a lo cual contestó el señor Morales Suárez, con la energía y tino que le caracteriza: «He oído con extrañeza que entiendo por patria el lugar del nacimiento; debía borrarse esta palabra del diccionario de la lengua castellana, pues solo debe contraerse a la Metrópoli o a la mayor parte de la Nación. Los hombres nos diferenciamos más en las opiniones que en los rostros, pues la mía en este punto es que, entendida la patria en el primer sentido, la obligación de amarla había de estamparse en cada hoja de todos los diccionarios, porque así la reconozco como un deber natural y divino, inspirado por la naturaleza, recomendado por el mismo Dios, y universalmente reconocido por superior a los intereses individuales y aún a la misma naturaleza, viéndose por tanto el padre gozoso inmolando a sus caros hijos en beneficio de su país. ¿Qué deberá esperar la patria política de quien no ama su patria natural? Mal podrá respetar y amar a sus padres políticos quien no ha tenido los mismos sentimientos con sus padres naturales. Hablando, pues, de esta calidad tan esencial en nuestro propósito no es posible equiparar en ella al natural con el extraño.» Las razones en que se apoyaba el artículo son de bastante peso, y sin embargo del mérito que puedan tener las contrarias, siempre manifestarán que las Cortes, al sancionar esta parte del artículo, seguramente no procedieron con ligereza. Manifestó el señor Espiga que si se limitaba la elección a los naturales, sería excluida una multitud de personas beneméritas que se hallan avecindadas en otras provincias, y que acaso no conservan la más ligera relación con la suya, careciendo de este modo la Nación, y aún la misma provincia en que se hallan estos sujetos avecindados, de las utilidades que pudieran proporcionar sus talentos y virtudes. Además la representación se da no solo por las personas, sino también por los intereses y aún de estos depende en gran parte el amor a la provincia, pues mucho más interés tendrá uno en conservar las ventajas de un suelo en que se hallan todos sus bienes, que no en favor de la provincia en que nació, y en la que acaso no conserva relaciones algunas. «Si el interés de la representación, dice el señor Espiga, consiste en que las leyes sean justas y sabias, y si el objeto de éstas no puede ser otro que la persona y bienes de los ciudadanos, ¿se puede dudar que allí está el verdadero interés del ciudadano en donde está su persona y bienes? ¿Cómo negar el derecho de ser elegido para la representación nacional en donde la ley que han de dictar las Cortes, le ha de obligar a pagar impuestos, contribuir a la fuerza armada y a sufrir todos sus efectos?» Esta razón es muy débil, y tanto, que se halla destruida por el mismo señor Espiga, cuando para excluir a las castas del derecho de representación y responder a unas objeciones semejantes que se hacían en su favor, expuso que no había ninguna necesidad de conceder los derechos políticos solo porque se tuvieran bienes raíces, se pagasen contribuciones y se hiciesen otros servicios semejantes a la patria, pues éstos, decía, solo exigen la protección de las leyes o la concesión de los derechos civiles; y no juzgó preciso que en la formación de estas leyes influyeran de modo alguno las castas, sin embargo de quedar obligadas a pagar impuestos, contribuir a la fuerza armada y a sufrir todos sus efectos. Aún se conoce más inexactitud e incoherencia de dictámenes, cuando se advierte que en este caso no se excluía a los no naturales de todos los derechos políticos en la provincia, pues les quedaba la voz activa, y de ningunos en la Nación, pues podían ser elegidos por la provincia de su nacimiento como otro cualquiera por la suya; mas las castas de modo ninguno entran.
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